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I. SUMARIO DEL DEBATE 

l.-El señor Castro, Presidente, comuni­
ca haber. tramitado también a la Comi­
sión de Hacienda, el proyecto que esÜ,blece 
diversas facultades de control de la Super­
intendencia de Seguridad Social y Caj as de 
Previsión. 

2.-Se acepta la renuncia y se aClerda 
el reemplazo de un miembro de Comi­
sión. 

3.-La Cámara entra a ocuparse del ob­
jeto de la sesión: el alza de las tarifas de 
luz eléctrica, de gas y de teléfonos. 

fI. SUMARIO DE DOCUMENTOS 

l.-Oficio del Senado, con el que comu­
nica haber rechazado la observación for­
mulada por S. E. el Presidente de la Re­
pública al proyecto de ley, aprobaclo por 
el Congreso Nacional, que autoriza a los 
Servicios de Corre0s y Telégrafm; para 
proveer vacantes. 

2.-Informe de la Comisión de Trabajo 
y Legislación Social, recaído en el proyec­
to de ley, en segundo trámite reglamen­
tario, por el cual se incorpora a 1m: bene­
ficios de la Caja de Previsión de la Ma­
rina Mercante. Nacional a los Agentes de 
Cabotaje. 

In. ACTAS DE, LAS SESIONES 
ANTERIORES 

N o se adoptó acuerdo alguno al respec­
to. 

IV. DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

l.-OFICIO DEL SENADO. 

"N9 294. - Santiago, 19 de Lbril de 
1955. 

El Senado ha tenido a bien recr.azar la 
observación formulada por S. E. el Presi­
dente de la República al proyecto de ley, 
aprobado por el Congreso Nacional, que 

autoriza a los Servicios de Correos y Te­
légrafos para proveer vacantes. 

La observación en referencia consiste en 
agregar, en la letra e) del artículo 19, la 
expresión "Servicio de Gobierno Interior". 

Tengo a honra decirlo a V. E. en contes­
tación a vuestro 'oficio N9 1.950, de fecha 
5 del mes en curso. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guard ea V. E.-(Fdo.) : Fernan­

do Alessandri R.- H. Hevia". 

2.-INFORME DE LA COMISION DE TRABAJO 

Y LEGISLACION SOCIAL. 

Honorable Cámara: 
Vuestra Comisión de Trabajo y Legis­

lación Social pasa a informaros el pro­
yecto de ley, en segundo trámite regla­
mentario, por el cual se incorpora a los 
beneficios de la Caja de Previsión de la 
Marina Mercante Nacional a los Agentes 
de Cabotaj e. 

En conformidad a' lo dispuesto en el 
artículo 64 del Reglamento, en relación 
con el artículo 125 del mismo, vuestra 
Comisión hace expresa mención de los 
siguientes hechos: 

19-De los artículos que no hayan sido 
objeto de indicaciones ni de modificacio­
nes. 

Los artículos 39, 49, 59 y transitorio, 
no fueron objeto de indicaciones en la 
discusión del primer informe, ni de mo­
dificaciones en el segundo. En consecuen­
CIa, deben ser declarados. aprobados al 
entrar a la discusión particular del pro­
yecto. 

29-De los artículos modificados. 
Ninguno de los artículos del proyecte 

fue modificado. 
39-De los artículos nuevos introduci­

dos. 
No se introdujo ningún artículo nuevo. 
49-De las indicaciones rechazadas por 

la Comisión. 
Del señor Rivas, para iniciar el artículo 

19 con la expresión "Los Agentes Genera­
les de Aduanas" e intercalar, a continua-
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ción, de "Los Agentes de Cabotaje" lo si­
guiente: "y sus dependientes". 

Del mismo señor piputado, para supri­
mir el artículo 21? 

Del mismo señor Diputado, para cons1}l­
tar el siguiente artículo nuevo: 

"Artículo .. , Los tributos e impuestos 
que actualmente percibe la Caja de Reti­
ro de los Agentes Generales de Aduana 
desde la fecha de esta ley pasarán a la 
Caja de Previsión de la Marina Mercante 
Nacional. 

Trapásase a la Caja de Previsión de 
la Marina Mercante Nacional el activo y 
pasivo de la Caja de Previsión de los Agen­
tes Generales de Aduana" . 

Del señor Ibáñez, para consultar el si­
guiente artículo nuevo: 

"Artíe'ulo . .. Agrégase al arVculo 59 de 
la ley NI? 6.037, de 5 de marzo de 1937, 
la siguiente letra nueva: 

g) De un representante designado por 
los Agentes de Cabotaje, en votación di­
recta" . 

Del señor Rivas, para consultar el si­
guiente artículo nuevo transitorio: 

"Derógase la ley NI? ... que creó la 
Caja de Retiro de los Agentes Genera­
les de Aduana". 

Vuestra Comisión en virtud de los 
acuerdos adoptados a su respecto, acor­
dó recomendaros la aprobáción del si­
guiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-Los Agentes de Cabota­
je estarán sometidos al régimen de pre­
visión que otorga a sus imponentes la 
Caja de Previsión de la Marina Mercan­
te Nacional, institución en la cual debe­
rán hacer sus imposiciones. Tendrán to­
das las obligaciones y derechos que esta­
blecen las leyes Nl?s. 6.037 y 7.759, y se­
rán de su exclusivo cargo las imposicio­
nes tanto personales como patronales. 

Artículo 29_EI monto de las imposi­
ciones se calculará sobre la renta equi-

valente a un sueldo vital del Departamen­
to de Valparaíso, la cual podrá aumen­
tarse para estos efectos el 19 de julio de 
cada año en un 10% del sueldo vital que 
rija en esa fecha. 

Si el imponente desea comenzar coti­
zando a la Caja sobre una renta inferior 
al sueldo vital vigente, podrá hacerlo, 
previa autorización del Consejo de la ins­
titución, siempre que su imposición sea 
en todo caso superior a un medio de dicho 
sueldo vital. 

En estos casos las pensiones mínimas 
que establece la ley orgánica de la Caja 
de Previsión de la Marina Mercante N a­
cional, se reducirán proporcionalmente. 

A rtículo 39~Las Cajas de Previsión 
fiscales, semifiscales y particulares, en 

. que los Agentes de Cabotaje tuvieren 
fondos depositados, deberán hacer entre­
ga de ellos a la Caja de Previsión de la 
Marina Mercante Nacional, con deduc­
ción de la cuota necesaria para cubrir los 
gastos de administración de los mismos. 

El monto de esta cuota lo determinará 
el reglamento de la presente. 

Al'tículo 49- La Superintendencia de 
Aduanas a requerimiento de la Caja d,e 
Previsión de la Marina Mercante Nacio­
nal, suspenderá de sus funciones a los 
Agentes de Cabotaje que se atrasen más 
de tres meses en el pago de sus imposi­
ciones. 

Al'tícuZó 59- Agrégase en el inciso 49 
del artículo 28 de la ley N9 6.037, lo si­
guiente: "El tiempo durante el cual 'dejó 
de ser imponente, revalidable por este 
medio, no podrá exceder de tres años den­
tro de un plazo total de treinta años". 

Al'tículo tmnsitorio.-No podrá exigir­
se el pago de los beneficios establecidos 
en la presente ley, sino después de un año 
de promulgada ésta". 

Sala de la Comisión, 14 de abril de 
1955. 

Acordado en sesión de igual fecha con 
la asistencia de los señores Alegre, Ba­
rra, Cueto, Ibáñez y Schaulsohn (Presi­
dente) . 
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Sé designó Diputado informante al Ho­
norable señor Ibáñez. 

José Luis Larraín E., Secretario de la 
Comisión" . 

V. TEXTO DEL DEBATE 

-Se ab1'ió la sesión a las 20 horas. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) . - En el nombre de Dios, se 
abre la se~,ión. 

Se va a dar la Cuenta. 
-El seflor PROSECRET ARIO da lec­

tura a los documentos llegados a Secreta­
ría. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) . - Terminada la Cuenta. 

l.-FACULtADES DE CONTROL DE LA SU­

PERINTENIl'ENCIA DE SEGURIDAD SOCIAL Y 

CAJAS DE PREVISION.- TRAMITACION DEL 

¡PROYECTO RESPECTIVO. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .- Me permito hacer presen­
te a la Sala que, para los efectos del ar­
tículo 61 del Reglamento, el proyecto de 
ley que e:3tablece diversas facultades de 
control de la Sunperintendencia de Seguri­
dad Social y Cajas de Previsión, ha sido 
tramitado también a la Comisión de Ha­
cienda. 

Z.-RENUNCIA Y REEMPLAZO DE UN MIEM­

BRO DE COMISION. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Solicito el asentimiento uná­
nime de la Sala para dar cuenta de la re­
nuncia y del reemplazo de un miembro de 
Comisión. 

Acordado. 
El señor YAVAR (Prosecretario). -

El señor Martones ha renunciado a la Co­
misión de Hacienda. Se propone, en su 
reemplazo, al señor Silva Ulloa. 

El serlor CORREA LETELIER (Vice­
sidente) . ---: Si le parece a la Honorable 
Cámara, se aceptarán la renuncia y el 
reemplazo. 

Acordado. 

:l.-ALZA DE LAS TARIFAS DE LUZ ELEC­

nUCA, GAS Y TELEFONOS QUE AUTORIZARlA 

EL SUPREMO GOBIERNO.- OFICIO EN NOM­

CRE DE LA CAMARA.- SESION ESPECIAL DE 

LA COR:'ORACION PARA SEGUIR DEBATIE~-

DO ESTE ASUNTO. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) . - La preserite sesión tiene 
.por objeto ocuparse del alza de las tari­
fas de luz eléctrica, gaS y teléfonos, que 
autorizaría el Supremo Gobierno. 

El señor GUMUCIO.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor AHUMADA. -Pido la pala­
bra. 

El señor PINTO DIAZ.- Pido la pa­
labra. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) . - 'Tiene la palabra el Hono­
rable señor Gumucio; a continuación, los 
Honorables señores Ahumada, Pinto ... 

El señor MALLET.- He pedido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) . - y Mallet. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

Un señor DIPUTADO.- y el señor Mi­
nistro ... ' 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .- El señor Ministro no ha 
pedido la palabra. 

El señor GUMUCIO.- Señor Presiden­
te, el Honorable señor Pinto me ha pedido 
una interrupción, y yo se la he concedi­
do. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente). - Con la venia del Honora­
ble señor Gumucio, tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor PINTO DIAZ.-:- Señor Presi­
dente, de nuevo estamos ante otra de las 
periódicas peticiones de alza de tarifas de 
la Compañía Chilena de Electricidad, de 
este monopolio ultrapoderoso que ha si­
do colmado de concesiones gigantescas y 
que extiende sus tentáculos sobre las tres 
provincias más ricas del país: Santiago, 
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Val paraíso y Aconcagua. En ellas está la 
población más densa, con centenares de 
miles de consumidores de luz, y se ha­
llan los grandes centros industriales de la 
capital y del puerto, cuyas manufacturas 
abastecen a toda la República. La obliga­
da clientela del "trust" es, por consiguien­
te, enorme. Sobre ésta, es decir, sobre to­
dos nosotros, gravitan sus tarifas crecien­
tes. No podemos encender una ampolleta, 
una estufa, un anafe, sin pagar nuestro 
tributo a esa Compañí::J extranjera. 

El sistema para conseguir alzas inevi­
tables, fulminantes, es muy conocido y 
muy antiguo. La Compañía provoca una 
huelga de su personal y, para solucionarla, 
se autoriza inmediatamente un aumento en 
el precio de la corriente. Claro que el au­
mento cubre siempre varias veces el valor 
de los. mayores sueldos y salarios que tie­
ne que pagar la Compañía. 

¿ Cómo puede ocurrir esto? ¿ Es que no 
hay organismos oficiales, obligados a vi­
gilar los negocios del "trust", a establecer 
sus ganancias, a cerciorarse de la efec­
tividad de sus costos y de la justicia de sus 
precios? 

Claro que los hay, señor Presidente, pe­
ro son débiles, inoperantes y complacien­
tes. La Compañía tiene siempre la razón. 
Sus peticiones son siempre muy cortésmen­
te escuchadas. Las alzas son siempre con­
cedidas. 

¿ y el público? ¿ Y el obrero, el emplea­
do, la modesta población que se aprieta 
en los barrios pobres, estrujada por una 
carestía sin precedentes, que nadie sabe 
dónde va a llegar? Todos pagan, calla­
da y resignadamente. Parece haber una 
consigna tácita de silencio para aceptar lo 
que venga. Esto es lo increíble, señor Pre­
sidente. 

En los extraños negocios de la Compañía 
de Electricidad, hay muchas cosas franca­
mente inicuas, francamente escandalosas, 
acerca de las cuales yo querría llamar la 
atención ahora, porque siempre quedan 
cubiertas por un velo, cuando se habl:! de 
nuevas alzas de las tarifas de la luz. Pero 
ante la imposibilidad de extenderme, sólo 

me referiré a algunas que, por lo demás, 
están en el conocimiento de todos nosotros. 
Su ya larga vida de cerca de sesenta años 
ha sido una cadena interminable de con­
cesiones, obsequios y regalías, en perjui­
cio del interés público. 

Como coronación, en 1928, un decreto 
ley le otorgó gratuitamente valiosísimas 
mercedes de agua, en cuya virtud no gas­
ta un kilogramo de carbón para produ­
cir' centenares de miles de kilowats, y, 
además, todo género de privilegios y pre­
bendas que la armaron con el monopolio 
más tremendo de nuestra historia. 

El señor DEL RIO (don Humberto). 
-¿ Durante qué Gobierno se dictó ese de­
creto? 

El señor RIOS. -¿ Me permite una in­
terrupción, Honorable colega? 

El señor PINTO DIAZ.- Sólo dispon­
go de escasos minutos. Por 10 demás, estoy 
haciendo uso de una interrupción. 

El señor RIOS.- ¿ Quién firmó ese de­
creto el año 1928? 

El señor PINTO DIAZ. - No me inte­
resa saber quién ha sido. Yo estoy anotan­
do un hecho, revelando una verdad. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- Ruego a los Honorables 
Diputados se sirvan guardar silencio. 

El señor PINTO DIAZ.- Ahora bien, 
¿'Í:J.uiénes cree la Honorable Cámara que 
son las primeras víctimas del afán insa­
ciable de esa famosa Compñía, que lucra 
con el patrimonio económico de la nación, 
en contra, precisamente, de t0dos los chi­
lenos? Pues nada meros que el Estado y 
la Municipalidad de Santiago, que le otor­
garon tan desinteresadamente aquellas 
graciosas concesiones. Nada menos que la 
Empresa de Ferrocarriles y la Empresa 
N acional de Transportes, que son sus más 
rumbosos clientes. j Vergonzozo sarcas­
mo! 

Me a mes, el Fisco tiene que pagar mi­
llones de pesos a la Compañía por sus con­
sumos de corriente en sus servicios públi­
cos, donde la luz y la calefacción se mal-
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gastan sin tasa ni medida. Mes a mes¡ la 
Municipalidad de Santiago tiene que pagar 
millones de pesos a la Compañía por el 
alumbrado de las calles de Santiago, y de 
todos sus servicios. Mes a mes, la Empre­
sa de Ferrocarriles le paga millones de 
pesos en la electrificación de sus líneas, 
según contratos leoninos, cuyo oprobioso 
cumplimiento nunca ha sido examinado 
por las autoridades. 

N o hablemos, pues, de las extorsiones 
del alumbrado particular, comercial e in­
dustrial que suben de punto. ¿ Qué sumas 
astronómicas han pagado, en los últimos 
veinticinco años a la Compañía de Elec­
tricidad, el Estado, la Municipalidad de 
Santiago y la Empresa de Ferrocarriles, a 
los precios y condiciones que ella ha im­
puesto a su antojo? 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente). - ¿ Me permitte, Honorable 
Diputado? El Honorable señor Gumucio 
desea hacer uso de su derecho. 

El señor GUMUCIO.- Señor Presiden­
te, yo concedí la interrupción a mi honora­
ble colega, creyendo que iba a ocuparse 
de asuntos extraños al objetivo de la pre­
sente sesión, pero, dado el hecho de que se 
está refiriendo a lo mismo, deseo recupe­
rar mi derecho a usar de la palabra. 

El señor PINTO DIAZ.~ Señor Presi­
dente, pedí al Honorable señor Gumucio 
que me permitiera hablar en primer lu­
gar, porque en breves momentos más debo 
cumplir un compromiso en Puente Alto, 
donde estoy dictando un, ciclo de confe­
rencias. 

Por este motivo, solicito a mi Honora­
ble colega que me permita continuar. Ade­
más, si se me permite, tengo entendido que 
esta sesión ha sido convocada para abor­
dar el problema de las alzas. No será, por 
lo demás, un tiempo superior a cuatro mi­
nutos. 

El señor GUMUCIO. -Si es así, con to­
do agrado. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente). -Con la venia del Honora­
ble señor Gumucio, puede continuar Su 
Señoría. 

El señor PINTO DIAZ.- Señor Presi­
dente ¿ cuántos millones le ha pagado a la 
Compañía de Electricidad la desfinancia­
da Empresa Nacional de Transportes, des­
de que le compró a peso de oro el fierro 
viejo de sus carros inservibles, que ha 
tenido que ir arrojando después a la ba­
sura? 

Basta este "botón de muestra" para que 
la Cámara esté de acuerdo en que hay aquí 
un asunto de la mayor gravedad, que ha 
menester su atenta consideración de una 
vez por todas. He aquí una oportunidad 
para hacerlo. Creo, señor Presidente, que, 
en cosas de tantísima entidad como ésta, 
el Parlamento no puede limitarse a me­
ras críticas, sino que debe ir a la raíz 
misma del mal, haciendo un estudio com­
pleto de los terribles contratos, los pin­
gües negocios, la enredada contabilidad y 
las despóticas relacionés de esta Compañía 
con el vecindario y el país, antes de ha­
blar de más alzas. 

También conviene que estudiemos la 
conveniencia de nacionalizar un servicio 
público de tanta importancia, y que vie­
ne imponiendo tantos inútiles sacrificios a 
la población. 

Por estas consideraciones, termino, se­
ñor Presidente, haciendo presente la con­
veniencia de que esta Honorable Corpo­
ración designe, como medida previa, una 
Comisión Investigadora que, en el plazo 
más breve posible, nos informe de lo que 
es conveniente saber y hacer en este asun­
to. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) . -Puede continuar el Ho­
norable señor Gumucio. 

El señor GUMUCIO.- Señor Presiden­
te, como formando parte de esa guerra 
psicológica que siempre precede a la in­
vasión, la opinión púbica ha sido bom­
bardeada todos estos días con un ancho 
aviso de prensa que contiene un gráfico . 
bajo este título interrogativo: ¿ Cuan­
to debería costar la electricidad? ... " 

Y, en seguida, a manera de respuesta, 
se anotan, en un cuadro, estas dos cifras 
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estadísticas: "Costo del carbón: 1940: 206 
pesos la tonelada. 

1955: $ 5.736 la tonelada". 
A pesar de la inteligente propaganda, 

hay, con todo, otras preguntas que fluyen 
del "afiche", y que la opinión 'pública 
tiene derecho de formularse en este tema. 
Estas son las siguientes: 

-Electricidad con carbón . .. ¿ por qué? 
¿ N o firma el aviso la Compañía conce­
sionaria y dueña hasta el siglo XXI de to­
das las reservas hidroeléctricas más im­
portantes del Chile-Central?.. ¿ Qué ha 
ocurrido? . .. ¿ Qué se han hecho escasas o 
son ilusión óptica las nieves eternas, cuya 
visión nos acompaña a los chilenos desde 
que abrimos los ojos, hasta que morimos? 
¿ Todas las plantas y turbinas estudia­
das por el capital extranjero tuvieron la 
mala suerte técnica de quedar paralizadas 
junto a un cauce seco, como ésa que que­
dó a la vera de los desagües extinguidos del 
Lago Peñuelas? Si de hacer comparacio­
nes retrospectivas y antieconómicas se tra­
ta, ¿ por qué no comparar cuánto costa­
ría alumbrarnos con las candelas de nues­
tros abuelos? .. y ¿ qué fue de nuestra 
"hulla blanca'" que orgullosamente pinta­
mos en nuetra bandera? . .. ¿ Por qué 
ahora el carbón? ... ¿ Por qué? . 

Un ensayo de respuesta para estos in­
terrogantes desearía ofrecer esta tarde a 
la Honorable Cámara, en estas primeras 
palabras oficiales con que quiero corres­
ponder, agradecido, e interpretar, si pue­
do, la inquietud de los pobladores de San­
tiago, que me acaban de hacer su Diputa­
do. 

A nadie puede parecer extraña esta ma­
nera de enfocar el problema del abasteci­
miento eléctrico de la zona central del país 
que, en estas tres provincias: Santiago, 
Valparaíso y Aconcagua, reúne un poder 
de consumo de energía eléctrica tan gran­
de, como el de todo él resto del territorio 
chileno. 

El problema del abastecimiento eléctrico 
de estas tres provincias -es triste, pero 
forzoso decirlo-, constituye, por ahora, el 
problema eléctrico nacional. 

Cuanto se haga, se desee hacer o se ne-
{ cesite hacer en materia de energía eléctri­

ca en Chile-Central, debe ajustarse, por, 
desgracia y forzosamente, a un mareo de 
hierro: el contrato eléctrico con la South 
American Power Co., aquí Compañía Chi­
lena de Electricidad. 

Mediante esta concesión, se entrega a la 
Empresa nombrada, la explotaciqn exclu­
siva de todas las caídas de agua y reserva 
hidroeléctrica hasta entonces exploradas, 
capaces de servir económicamente el área 
de estas tres provincias, en toda esta ho­
ya hidrográfica y hasta el interior de los 
cajones cordilleranos. 

Como es sabido, el transporte de la co­
rriente eléctrica se encarece en la medi­
da de la distancia, como €l transporte de 
todas las demás cosas. 

U sando la gráfica expresión del profe­
sor señor Harnecker, "en materia de trans­
porte eléctrico, no basta con el milagro téc­
nico; es necesario también el milagro ecoe 
nómico". 

La solicitud de merced de los ingenie­
ros de la South American Power, de 1931, 
fue minuciosa y exhaustiva: no escapó ni 
un solo accidente topográfico favorable y 
de porvenir. 

Si "Cemento Melón" pudo más tarde 
denunciar una reserva hidroeléctrica,de al­
gún valor positivo, fue gracias al ingenio 
y capacidad de un ingeniero chileno so­
bresaliente, el señor Edwards Sutil, que 
halló la manera de unir el caudal de dos 
ríos que la naturaleza parecía haber se­
parado irrevocablemente. 

Esta omisión, 'la única, ha permitido 
que se incremente con dieciséis mil Kw. 
extraños el potencial instalado por la 
Compañía monoplista, ascendente, en la 
actualidad, a ciento setenta mil Kw., en 
sUs plantas propias, para una demanda 
elel público del orden de trescientos diez 
mil Kw. 

Si este potencial de Los Quilos hubiese 
estado a la vista, y no oculto ~n la mente 
creadora de un chileno, estaría todavía 
"reservado" a la South American Power, 
y sin explotar ni aprovechar, como tantos 
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otros que esperan ya un cuarto de siglo 
que la Cía. Chilena de Electricidad se con­
venza de que es más barata en Chile, paTa 
el consumidor, la energía hidroeléctrica 
que la termoeléctrica, aún cuando esta úl­
tima sea más lucrativa, para el productor, 
y más fácil de llevársela, al término de la 
concesión, y por el menor capital inamo­
vilizado. 

Sabido es que los cálculos técnicos más 
optimistas concuerdan en que existe car­
bón en Chile, sólo para sesenta años. 

Los niños que hoy aprenden a leer, ve­
rán un día, en la prensa, la noticia de que 
el carbón chileno ha terminado y se ha 
transformado en un recuerdo histórico. 

Así, cada año que pasa, el carbón irá 
encareciendo más y más, y los avisos de 
la Compañía Chilena de Electricidad se 
irán haciendo cada vez más convincentes 
de la necesidad de alzar las tarifas de la 
corriente termoeléctrica, pero cada vez ha­
rán más patente el crimen económico de 
mantener las reservas hidroeléctricas ocio­
sas, sin aprovecharlas, prohibiendo que 
cualesquiera otro las aprovechen, en nom­
bre del sagrado derecho de haberlas "des­

. cubierto" y "obtenido" en concesión, de 
un Gobierno que no supo, y todavía no sa­
be lo que hizo. 

Todas las reservas hidroeléctricas de 
importancia, es decir, de la zona de ma­
yor consumo nacional, están concedidas y 
muchas permanecen todavía ociosas y 
desperdiciadas. Además, toda el área que 
pudiera ser servida por ellas está también 
concedida en su distribución, en forma que 
a esta plaza fuerte, amurallada por el de­
creto con fuerza de ley Ibáñez-Frodden, 
de 11 de marzo de 1931,. nadie puede en­
trar con energía eléctrica, sin permiso y 
voluntad del auténtico señor de este impe­
rio eléctrico: el afortunado concesionario 
del contrato que firmaron el Coronel-Al­
calde de Santiago, don Eliecer Parada y 
Mr. Andrés W. Mc Limont, este último, 
en representación de la Compañía Chile­
na de ElectriCidad Limitada y de la Com­
pañía de Tracción' y Alumbrado de San­
tiago. 

Es fama que cuando el Gobierno del dic­
tador vitalicio de Venezuela, General J. 
Vicente Gómez, negoció las concesiones 
petroleras, dio todas las facilidades que 
se le pidieron y muchas más: extendió las 
concesiones, liberó de tributos a las em­
presas y abrió las aduanas, los puertos, 
etc., tan a gusto de los magnates del pe­
tróleo, que éstos, para darle solemnidad 
histórica al acto, organizaron la firma 
del Convenio en una feérica recepción a 
bordo del yate que obsequiaron al Presi­
dente de la República, y durante una gi­
ra marítima. 

El Jefe del estado Venezolano, poco 
práctico en cosas de ley, se hizo leer todo' 
el extenso Convenio dormitando gran par­
te de la ceremonia. 

Cuando la lectura llegó a una cláusula 
que establecía la concesión por 90 años, 
preguntó de improviso: "¿ Hay alguno de 
ustedes que crea que yo viviré hasta en­
tonces? Yo no lo creo! ... " 

y sin más, ordenó al escribano oficial, 
cambiar "90 años", por "cinco años". 

Ante la estupefacción de los concesio­
narios y en la imposibilidad de retirarse 
del yate sin firmar, todos firmaron de­
trás del Presidente. Desde entonces, las 
concesiones venezolanas, por tradición in­
veterada, se vienen haciendo y prorrogan­
do sólo de cinco en cinco años. 

Lástima nuestra mala suerte con nues­
tra dictadura criolla: lo que no se pudo 
hacer en Venezuela en toda la larga vida 
del General Gómez, aquí se hizo en el bre­
ve paréntesis dictatorial de cuatro años 
de nuestra vida democrática. Esos cuatro 
años sin fiscalización efectiva del Parla­
mento, bastaron para hacer la concesión 
de nuestras reservas hidroeléctricas más 
urgentes por un plazo que expira el 19 de 
enero del año 2.021! 

Rezan los ya tristemente célebres ar­
tículos 9 y 10 de nuestro Contrato Eléc­
trico. 

"Artículo 99- Se ratifican u otorgan, 
con el carácter de definitivas y por el tér­
mino de noventa años, a contar desde el 
19 de Enero de 1931 y con los límites y 
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gastos y en la forma que determina el pre­
sente contrato, cualesquiera que hayan si­
do las concesiones originales, las siguien­
tes concesiones de mercedes de agua de 
la Compañía Chilena de, Electricidad Li­
mitada quedando aprobada las transferen­
cias de esas concesiones mediante las cua­
Jes las ha adqurido .la Oompañía y estén 
1) no en estado de ser declaradas caducas, 
todo sin perjuicio de derechos de terce­
ros, previa y legalmente adquiridos". 

y sigue la enumeración de las concesio­
nes, algunas explotadas a,hora, pero las 
más tal como las hizo el autor de la Natu­
raleza. 

Hubiera deseado hacer un análisis más 
detenido de la maravillosa filigrana ju­
l'Ídica que representa el articulado de es­
te contrato en que parece que nada de lo 
que él se afirma sea verdad, porque no 
hay límites para los derechos del conce­
sionario y porque los supuestos controles 
o derechos del Estado de expropiación o 
compra están de tal modo contrapesados 
en la técnica jurídica de su redacción, que 
resultan del todo inexistentes. 

Desde todos los ángulos políticos del 
Congreso elegido .después de la Dictadura 
se registró una calificación unánime co­
mo puede apreciarse en la versión de los 
d€bates del Senado. Desde los bancos ra­
dieales, representados por el Senador Ala­
mos Barros, hasta los conservadores, re­
presentados por los senadores Rodríguez 
de la Sotta y Gumucio, se calificó este 
cOEtrato como una "infamia". 

El Senador don Maximiliano Errázuriz, 
en un concepto que todavía es tiempo que 
la justicia recoja, dijo que era "leonino" 
a favor del cóncesionario. 

Estas ventajas "leoniflas" se dieron ¿ a 
cambio de qué? 

Una sola obligación fluye clara del con­
trato-concesión y es la de dar servicio a 
la población, porporcionarle toda la co­
rriente eléctrica que su estado y su des­
arrollo futuro exigieran. Si se le entre­
gaban todas las reservas hidroeléctricas, 
se le exigía - lo menos - atender toda 

la demanda de energía de la zona en que 
se le concedían. 

Cuando la Administración Alessandri y 
su Ministro señor Ross abrieron fuegos 
contra la Compañía concesionaria con 
ánimo de aflojar en algo la cuerda atada 
al cuello del país, todavía en ese enton­
ces la Compañía no podía ser acusada de 
incumplimiento de su contrato, pues con 
su potencial instalado podía aún atender 
a los consumos de la zona que atendía. 

En el cuadro que espero publicar junto 
con estas observaciones y que tengo a la 
vista, tomado de los debates apareci~os 
en lós anales del Instituto de Ingenieros de 
Chile de 1947, aparece marcada con una 
línea progresivamente ascendente el cre­
cimiento anual de la demanda eléctrica a 
razón de 7,5'10 anual (mínimum acepta­
do por los técnicos), y una línea quebra­
da, que representa el potencial que ha 
ido instalando a lo largo de los años y 
agregando al existente la Compañía Chi­
lena de Electricidad. 

Este gráfico, no controvertido, demues­
tra cómo la demanda y las necesidades 
del público superaron el abastacimiento 
ofrecido por el concesionario a la altura 
del año 1937, en que las líneas se cruza­
ron. 

Durante el esfuerzo de la Administra­
ción Alessandri para tomar algún control 
sobre el concesionaril) eléctrico a través 
del llamad9 Pacto Ross-Calder, todavía 
interesa destacarlo, la Compañía no esta­
ba en mora en el cumplimiento de su con­
trato de abastecimiento. 

De allí que todos los impugnadores del 
arreglo Ross-Caldei' basaran sus reparos 
en que este Convenio pudiera resultar ra­
tificando un contrato que era nulo por ha­
ber desbordado el Presidente, con su De­
creto con Fuerza de Ley N9 29, aproba· 
torio del contrato eléctrico, la ley de fa­
cultades especiales que se le habían con­
cedido para otros fines. 

En otros términos: durante un largo 
período, los estadistas chilenos, todos con-
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cordes en lo "ignominioso" del contrato­
concesión, diferían sólo en el modo de in­
validarlo, pues unos deseaban la oposición 
de Izquierda de la época la rescisión por 
falta de consentimiento del legislador en 
la materia legislativa, y otros acompaña­
ban al Gobierno a obtener ventajas finan­
cieras y estatutarias que permitieran al 
Estado "meterse dentro del contrato" se­
gún la expresión del Ministro Ross, y ob­
tener siquiera una posibilidad más vero­
simil de hacer dueño al Estado Chileno 
de la concesión, cancelando el pasivo infi­
nito acumulado por las ciento y tantas 
Compafiías filiales comprendidas en el 
cartel eléctrico. 

Aun cuando el pacto Ross-Calder no ha 
rftndido los recursos financieros necesa­
rios para readquirir las concesiones, lo 
que optimistamente se pensó en su época, 
la verdad es que la historia posterior le 
ha hecho justicia, porque ha permitido si­
quiera valorar, refundir, y poner siquiera 
al alcance de la mano del Estado, un pa­
trimonio que había escapado a su domi­
nio y que era "innasible" en los términos 
del contrato original. 

Estaban, por lo demás, en la razón los 
juristas asesores del señor Ross al no re­
comendar la rescisión del contrato de 
1931, que habría podido hacer revivir es­
tipulaciones todavía peores de concesio­
nes anteriores, otorgadas por el mismo 
Gobierno sin plazo de término ni siquie:. 
ra en el siglo venidero. 

Pero no debe olvidarse que la nulidad 
por vicios legales no es la única forma. 
de invalidar un contrato. También puede 
demandarse al resolución de un contrato 
por incumpJimÍento de una de las partes 
y esa hora no había sonado en la época 
de la Administración Alessandri, la única 
que se ha atrevido hasta ahora a enfren­
tarse con el poderoso concesionario bene­
ficiado por el Decreto con Fuerza de Ley 
Ibáñez-Frodden, de 1931. 

Hoy día el debate público sobre el con­
trato eléctrico no debe ya planteal'S'e más 
en el terreno de la nulidad del convenio 

sino que - y ésta es mi aspiración - en 
e~ cumplimiento o incumplimiento, por 
parte de la Compañía, de las escasas dis­
posiciones que contiene a favor de la po­
b!ación consumidora. 

1, Cómo ha atendido la Compañía con­
cesionaria su obligación de dar servicio? 
Y, lo que es tan importante como la pro­
ducción eléctrica, ¿ cómo vigiló la Com­
pañía que los costos de explotación, por la 
naturaleza de las plantas que se levanta­
ran, diesen la posibilidad de energía 
"abundante, barata y difundida" como co­
rresonde a una sana política en estas ma­
terias '? 

Ya en 1942, a raíz de la preocupación 
que el Gobierno del Exco. señor don Juan 
Antonio Ríos gastó por el problema eléc­
t:c'ico a través de la actividad infatigable 
del Ministro señor Morales Beltramí, los 
informadores del Gobierno, ingenieros 
don Domingo Santa María, Alfredo La­
garrigue y Raúl Sáez, previeron la po­
sibilidad, que ahora es una cruel realidad, 
de que la Compañía se orientara hacia 
una explotación de las planta termoeléc­
tricas en vez de la hidroeléctricas, pues 
las primeras consumen menos inverslOn 
de capital, como se dijo, y en cuanto a 
los costos, ¿ qué importa? 

j El público paga en definitiva! 
Con sólo publicar un avisito de costos 

comparativos con el carbón, el alza de ta­
rifas vendrá sola", parece haberse dicho 

"\ 

a sí misma la gran concesionaria. " 
En 1942 decían al Gobierno los presti­

gü)Scs técnicos nombrados: 
"Este párrafo del contrato da autori­

lación a la Compañía para construir cual­
quiera central térmica que ella desee, sin 
sujecilJll a ningún control superior del Es­
',:¡do, Pl cual vucde tener interés, en aten­
ción a una políticc!' general, en limitar la 
gcn cración de energía a base de carbón. 
. ..Jsta observación, aparentemente, no tie­
ne gran importancia, ya que debería ser 
política de la Compañía desarrollar, en 
10 posible, la generación hidro-eléctrica, 
que le significa un considerable menor 



SESION 85~, EN MIERCOLES 20 DE ABRIL DE 1955 5289 

, costo de produccióp; pero, en atención a 
las menores inversiones por Kw. que co­
rresponden a una planta térmica, la Com­
pañía puede preferir aumentar este últi­
mo tipo de instalaciones, por ejemplo, 
agregar una unidad a la planta térmica 
d(:' Laguna Verde, como futura ampliación 
de sus instalaciones". 

Quisiera, señor Presidente, que el texto 
de este informe fuera incorporado a la ver­
sión de la presente sesión. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- Honorable Diputado ¿qué 
inserción solicita Su Señoría?· 

El señor GUMUCIO.- El informe de 
los ingenieros, señores Domingo Santa 
María, Alfredo Lagarrigue y Raúl Sáez. 

El señor CORREA LETELIER (Vice. 
presidente) .-Si le parece a la Cámara, 
se aceptará la inclusión en la versión ofi­
cial que .se publica en la prensa y en el 
Boletín de Sesiones del documento a que 
se ha referido el Honorable Diputado. 

Acordado. 
-El texto del informe a que se alude 

en el acuerdo precedente es el siguiente: 
"El Contrato Eléctrico establece; en el 

hecho, a favor de la Compañí::l .. ur. mono· 
polio del aprovechamiento de la energía 
hidráulica disponible y mejor ubicada pa­
ra el suministro de electricidad a las pro­
>"incias de Aconcagua, Valparaíso y San­
tiago, en atención a la oiJligación que le 
impone de satisfacer el crecimiento del 
consumo. 

No obstante, la Sabcomisión estima que 
lÁs concesiones ue merced~s de agua Que 
se otorgan a la Compañía, al margen de 
las normas generales que establece la Ley 
de Servicios Eléctricos, son contrarias al 
interés nacional, por las diversas razo­
nes: 

19 Reservan para el aprovechamiento 
futuro de la Compañía, las más valiosas 
posibilidades hidro-eléctricas de la Zona, 
impidiendo su utilización por intereses 
ajenos a ella, lo que puede retardar el 
desarrollo eléctrico e industrial de esa zo· 

aa, sobre todo si se considera que la obli­
gación del consumo es, en cierto modo, ilu­
soria. 

2':> No permiten a los organismos técni­
cos del Estado controlar la forma de aproo 
vechamiento de las concesiones y exigir 
que se haga de manera distinta a la es-

. tablecidl:l en el contrato, lo que en algu­
nos casos podrá significar la pérdida de 
reservas importantes. En efecto, la segu­
ridad de caudales establecidos en el Con­
trato para las diferentes concesiones es 
hidrológicamente considerada, de muy al­
to valor (80% a 900/0 de seguridad anual) 

En el establecimiento de las futuras 
centra1es, en un sistema de la importan­
cia de la Compañía Chilena de Electrici­
dad, conviene exigir un aprovechamiento 
hidrológico integral de los ríos, lo que 
llevará obligadamente a adoptar porcen­
taj es de seguridad de los gastos conside­
rabíemente más bajos. Lo anterior se con­
firma si se tiene en vista, en un futuro 
próximo se construirá una gran planta 
de embalse en la zona (planta de Rapel), 
lo que permitirá regularizar en forma to­
tal las condiciones del sistema. Refuerza 
también esa exigencia la posibildad, con­
siderada por la Corporación de Fomento, 
de interconectar el Sistema de la Compa­
ñía con centrales hidro-e~éctricas cons­
truídas en el río Maule, cuyo régimen ex­
perimenta fuertes creces de lluviás en in­
\'ierno, y por lo tanto, es parcialmente 
complementario de los regímenes de los 
ríos Aconcagua, Maípo y Cachapoal. 

Si al construir las centrales hidro-eléc­
trins en las distintas caídas reservadas 
a la Compañía Chilena de Electricidad Li­
mitada, no se consulta desde el principio 
la posibilidad de ampliar la capacidad de 
las aducciones, de-berá forzosamente per­
derse parte del aprovechamiento total po­
sible. Cree la Subcomisión Que esta idea 
es fundamental, ya que, si bien las reser­
"as hidro-eléctricas chilenas son inmen­
sas, ellas no son ilimitadas y están mal 
distribuidas desde el punto de vista de 
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la densidad de la población local. Por tan­
to, cree que es obligación del Estado im­
pedir que se construyan centralés que, en 
cualquier forma, puedan perjudicar el 
aprovechamiento económico total de una 
sección cualquiera de un río. Esta norma, 
que es válida para todo el país, tiene es­
pecial importancia en las provincias de la 
c'oncesión de la Compañía, ya que, fuera 
de las mercedes hidro-eléctricas reserva­
das en el contrato, no queda prácticamen­
te ninguna posibilidad vecina a la zona de 
aprovechamiento fácil. Las plantas de 
"Zauzal" y "Rapel", por ejemplo, en los 
ríos Cachapoal y Rapel, respectivamente, 
están lejos de los grandes centros de con­
sumo y son de un desarrollo difícil en 
comparación con las mercedes de hoy día 
en poder de la compañía .. 

No existe ninguna probabilidad de que, 
al aprovechar estas mercedes, se obligue 
a la compañía a tomar en cuenta las con­
sideraciones hechas más arriba, que mi­
ren al interés general del país. El cons­
truir obras para una ampliación futura, 
representa inversiones iniciales mayores, 
sin un aprovechamiento utilitario inme­
diato; por tanto, no se puede esperar que 
la compañía esté dispuesta a hacerlo por 
propia iniciativa". 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Puede continuar Su Seño­
ría. 

El señor GUMUCIO.-A pesar de que 
ningún deber oficial ni particular se lo 
indicaba, y con gran celo ciudadano, una 
grave voz de alarma fué dada en el Ins­
tituto de Ingenieros de Chile en el año 
1936, llamando la atención de la opinión 
pública y de las autoridades hacia el he­
cho de que la Compañía de Electricidad 
había mantenido, desde el año 1929 y has­
ta 1939, su potencial eléctrico detenido 
sin levantar una sola planta nueva y que 
este abastecimiento se haría muy pronto 
insuficiente. 

La fatídica predicción de los ingenie­
ros chilenos se confirmó muy pronto, 

cuandos vastos sectores de la ciudad em­
pezaron~ en 1948, a quedar a obscuras. 

Un'~ importante conferencia pronuncia­
da en ese mismo alto Instituto técnico por 
el ingeniero don Domingo Santa María, 
desgraciada y sospechosamente silencia­
da, t~ajo gravísimos antecedentes nuevos 
al debate eléctrico, pues, a la fa:ta de 
plantas, se agregó la denuncia de la res­
tricción y negativa de los consumos. 

Me interesa recordar este importanü 
documento que, en su época, en esta H. 
Cámara un Diputado de mi Partido pidió 
y . obtuvo que se insertara íntegro en el 
Boletín de Sesiones de la Corporación. 

Afirmó el señor Santa María: 
"La restricción de los consumos se ha 

llevado a cabo en diversas formas: por 
núgación de consumos, por deficiencias de 
voltaje, por disminución de la frecuencia, 
y, últimamente, por interrupciones direc­
tas del servicio". 

"La política de negacién de consumos 
eléctricos seguida por la Gompañía Chile­
na de Electricidad se ha realizado por di­
versos medios: resistencia a efectuar la 
extensión de líneas de distribución de al­
ta tensión, sea expresando que económi­
camente no le era conveniente a la Com­
pañía, sea que indicara falta de materia­
les, proveniente a veces de escase4 real. 
por falta efectiva de ellos, por imprevÍf¡ión 
o por falia de interés por adquirirlos; sea 
que exigiera el pago íntegro, a altos pre­
cios, de las extensiones de líne'as que que­
darhn de propiedad de la Compañía. Es­
ta negativa de hacer instalaciones, en mu­
cho~; casos de líneas de corta extensión, ha 
obedecido al fin de hacer pagar a los fu· 
turos clientes el costo de la inversión de 
capital en la extensión y ampliación del 
sistema eléctrico, o sea, extender el patri­
mOl'.io de sus bienes físicos a costa de la 
n'2cesidad de obteller energía eléctrica de 
los h<:bitantes de !a zona servida por ella". 

La misma negativa se ha hecho sentir 
hacia los. nuevos consumidores urbanos 
de baja tensión, presentando resistencia y 
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obstáculos a extender sus líneas eléctricas 
en las nuevas calles y a reforzar las lí­
neas existentes, a fin de atender a los 
incrementos de consumos provenientes de 
nuevas instalaciones eléctricas interiores. 
Esta negativa se ha hecho generalmente 
mediante dilaciones en atender a las de­
mandas, sea por falta de materiales 0 por 
retardos reiterados en ejecutar las obras 
pedidas. 

La política de restricciones que ha lle­
gado últimamente hasta las interrupcio­
nes directas a grandes sectores del siste­
ma, de ciudades, indú~trias y barrios ur 
banos,a iJase de un plan preestablecido, 
ha tenido por fin obtener una fuerte dis­
minución de los consumos y de la deman­
da, agregándose repetidas interrupciones 
imprevistas, de duración más o menos lar­
ga, motivadas por accidentes y por falta 
de instalaciones adecuadas". 

Además de estas negativas directas pa­
ra atender a los consumos, han existido 
otras formas de realizadas: la tarifica­
ción de la Compañía ha sido desarro]ada 
especialmente mediante el sistema de las 
tarifas opcionales, con ,el fin de limitar 
y frenar los co'nsumos, ya qee la Compa­
ñía ha mirado con recelo y repulsión el, 
aumento de la demanda, que la obliga a 
construir nuevas centrales y ampliar sus 
se.rtemas de transmisión y distribución. 

También ha existido limitación de con­
sumos en la zona concedida a la Compa­
ñía, porque ésta no ha construído líneas 
de distribución que completen una red en 
las tres provincias de Santiago, Valparaí­
so y Aconcagua, de las cuales se pudiera 
dar servicio a todos los posibles con su -
mos, sin hacer recaer en los primeros 
interesados el costo de las extensiones de 
líneas. 

La política de la restricción de consu­
mos eléctricos, seguida en Chile por la 
Compañía, que trae como consecuencia 
los precios altos de la energía eléctrica, 
por la venta restringida, produce, a su vez, 
su efecto de restricción porque sólo es con-

Dcid~:, en las industrias y en los apro 
vechamH iltos capaces de pagar esos alto:. 
pn:,cio:;, ~. sólo en la cantidad más indis­
uensable. 

Í'~sta misma política de altos precios y 
bajos consumos, que se traduce en instala­
cio~i1es eléctricas de capacidad restringida, 
se ha desarrollado en todos los países por 
los consorcios eléctricos internacionales, 
y en los Estados Unidos de América por 
la Electric Bond and Share, compañía que 
controla' a la American Power And Fo­
reign C9., dueña de la mayor parte de la 
Compañía Chilena de Electricidad. Esta 
política tuvo su exponente en las compa­
ñías eléctricas establecidas en diversas 
regiones del Valle del río Tenessee, con­
troladas por la Electric Bond and Share, 
que produjeron una situación de retardo 
el1 el desarrollo económico y social de to­
da esa región, que afectaba a seis estados 
de la Unión". 

Toda la conferencia es extremadamente 
interesante, pero para no agotar la pa­
ciencia de la Honorable Cámara, no se­
guiré leyéndola, a pesar de que habría si­
do útil hacerlo. 

La opinión pública conoce lo demás de 
esta historia tenebrosa de un concesiona­
rio extranjel'o que, a la vista y paciencia 
excesiva de todo un pueblo, hace el "gran 
perro del hortelano, que ni come ni deja 
comer"; ni explota ni deja explotar. La 
opinión pública conoce el resto de esta 
luctuosa página de nuestra historia eco­
nómica, y la ha sufrido; la ha tolerado 
como no se la hubiera tolerado a los Ferro­
c2-rriles del Estado o a una empi'esa es­
tatal cualquiera. 

Actualmente, en 1955, con las cifras 
a:1tes indicadas, entre la demanda normal 
de corriente eléctrica de estas tres pro­
vincias (que dije es del orden de 310.000 
kilowatios) y la potencia instalada por la 
Compañía, de 170.000, hay un déficit cer­
cano al cincuenta por ciento. Dicho en 
otras palabras "si alguien" no hubiese 
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venido en auxilio del concesionario moro­
so, la corriente producida por la Compa­
ñía de Electricidad en este año de 1955, 
en la zona de concesión, alcalzaría apenas 
para día por medio de trabajo, durante 
los días hábiles de la semana. Tendríamos 
un día luz y un día oscurecimiento; es 
decir, exisitiría una situación peor que 
durante una guerra, porque ella afectarla 
no sólo a una ciudad sino a todo Chile 
Central, ¿ Qué ha ocurrido? 

¿ Quién está haciendo pasar por cum­
plidor al concesionario moroso? 

Precisamente el ofendido: el Gobierno 
de Chile, burlado en un .contrato que la· 
unanimidad - repito - la unanimidad 
de las opiniones no vacila en calificar de 
"leonino" e "infamante". 

Que un Estado ayude a una industria 
vital como al eléctrica cuando cumple y 
ha cumplido con las leyes y los contratos, 
a nadie podría extrañar, pero que ayude 
el Gobierno al moroso, al que - a juicio 
nacional unánime - ha sacado "la parte 
del león" en este importantísimo negocio 
no tiene justificación posible ni puede per­
donarse. 

Mucho menos si la ayuda es para man­
tenerse en el incumplimiento y retener 
los recursos naturales sin explotarlos pa­
ra producir las escasez artificial y el en­
carecimiento de las tariÚts. 

Ahora, señor Presidente, ¿ cómo está 
ayudando el Gobierno a la Compañía a 
mantenerse en mora de cvmplir su con­
trato? . En la forma simple. y senci1.la que 
está conociendo la H. Cámara: primera­
mente, autorizándole alzas de las tarifas 
que le permitan mantener costos recono­
cidamente anti-económicos como el basa­
do en el carbón; en segundo término, le­
galizando y saneando la ruptura del com­
promiso de abastecimiento al permitir ra­
cionar la energía; y en tercer lugar, -
y ésto es lo más grave - dándole la ener­
gía que le haga falta tomándolas de las 
plantas levantadas con el esfuerzo, la téc­
nica y el capital chilenos, y sin exigirle 
la devolución previa de los recursos hi-

droeléctricos injustamente retenidos e in­
explotados. 

Se ha llevado tan lejos esta absurda­
condescendencia que ahora, en estos mis­
mos días - admírese la H. Cámara- las 
empresas nacionales están haciendo una 
proeza técnica y económica para alimen­
tar Santiago con energía que se trae des­
de El Abacnico, en Concepción, a 550 ki­
lómetros de distancia, batiendo un verda- _ 
dero record mundial para poder SOt:orrer 
a este concesionario que se empeña en no 
levantar las plantas del río Maipo que le 
están "reservadas". 

y es así como realizando un verdadero 
milagro técnico .. 

El señor BUSTAMANTE.- ¿Me per­
mite una interrupción, Honorable cole­
ga? 

El señor GUMUCIO.-Con todo gusto. 
El señor BUSTAMANTE.-Yo quisie­

ra preguntar al Honorable Diputado: 
¿ qué quería que hiciera la Compañía? 

El señor GUMUCIO.- Muy sencillo, 
Honorable Diputado: si la Compañía Chi­
lena de Electricidad no es capaz de cum­
plir su contrato de concesión, que se li­
mite a abastecer a la zona que es capaz 
de servir; y que la ENDESA, directa­
mente, dé luz en las zonas donde la Com­
pañía no alcanza a darla. 

Varios señores DIPUTADOS. - Evi­
dente. 

El señor GUMUCIO.- y por último, 
estaba diciendo, señor Presidente, que se 
ha llegado al extremo de tener que conec­
tar la planta de "El Abanico" con las lí­
neas de la Compañía, realizando un ver­
dadero milagro técnico de ingeniería pa­
ra alimentar Santiago con· energía de una 
zona como la de Concepción que lleva un 
ritmo, aceleradísimo d~ 'aumento de los 
consumos por su industrialización crecien­
te, - del orden del 14% acumulativo, _. 
debi~o precisamente a las nuevas plantas. 

Este subterfugio, con todo, no podrá 
prolongarse más allá de 1958 en que Con­
cepción reclamará, con justo derecho, pa­
ra sí este elemento vital que le pertenece. 
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y para terminar, señor Presidente, for­
mulo votos, aunque algo vacíos de espe­
ranza, por que el Gobierno encare este 
problema, el más grave y urgente de la 
población que represento con decisión, pa­
triotismo y altura de mi-ras. 

Con menos armas que 'las que hoy tie­
ne el Estado en su mano: tarifas, racio­
namiento; y sin electricidad propia, la AlI­
ministración Alessandri-Ross hizo mu­
cho más por recuperar para el país su ri­
queza perdida o desperdiciada, que la ac­
tual Administración que se encuentra en 
una posición tan ventajosa como antes ja­
más estuvo Gobierno alguno. 

Por la infracción de una multa de 120 
millones .pudo ante:; recuperarse algo de 
control de nuestras propias reservas .. 
¿ Cuánto podría hacerse ahora cobrando 
los miles de millones a que asciende la 
infracción por restricción y negativa de 
abastecimiento .. ? 

Formulo votos por que esta Adminis­
tra, anti-imperialista, según su progra­
ma' se atreva a encarar este hondo pro­
blema siquiera como se atrevió a hacerlo 
el último Presidente liberal que el país 
tuvo. 

Lo deseo más de lo que lo espero. 
He dicho. 
-Hablan varios señores Diputados a 

la 'vez. 
El sefior LIRA.--¿ Cuándo se inició esa 

política, Honorable Diputado? ¡, Durante 
este Gobierno o durante el Gobierno an­
terior? 

El señor AHUMADA.-Durante el Go­
bierno anterior estaban siendo construí­
das la planta de "El Abanico" y otras .. 
~Hablan vaTios señores Diputados a 

• la vez. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente).=- Tiene la palabra, a conti­
nuación, el Honorable señor Ahumada. 

El sertar AHUMADA.-Señor Presiden­
te, celebro que contemos con la pre,~enci;1 
del señor Ministro del Interior en la im­
portante sesión que estamos realizando. 

Lo digo porque no es un hecho frecuente 
en el seno de esta Honorable Corporaci6n, 
el tener la grata visita de los represen­
ta:¡:tes d2l Ejecutivo cuando se tratan pro­
blemas de tan capital importancia como 
la materia de este debate. 

Pero, a la vez, necesariamente tengo 
que decir que no hemos contado ni en for:­
IT}.a oportuna ni completa con los antece­
denteS' que, en compañía del Honorable se­
ñor Loyola, hemos solicitado personal­
mente al señor Ministro del Interior. 

En 10l:; momentos en que entrábamos a 
este dehate, he recibido el oficio NI? 293, 
del Minist.erio del Interior de fecha 19 de 
abril de 1955, en el cual se da cuenta a 
esta Corporación de los antecedentes que 
el GOlJierno tuvo en vista para alzar las 
tarifas telefónicas .. 

En consecuencia, estamos citados pa­
ra una reunión en la cual se analizarán 
los motivos de las alzas de luz, gas y '~e'" 

léfonos, y los parlamentarios nos encon­
tramos sin r€Íerencias del Ejecutivo so­
bre esta materia. 

Recibimos en estos momentos -repito 
---los datos que se refieren al alza ya au_ 
t.orizada de las tarifas de los servicioR te­
lefónicos. Fuera de los que han surgido 
de las informaciones dadas durante la 
conversación que sostuvimos con el señor 
Ministro del Interior, no hemos recibido 
ofcialmente antecedentes sobre la proyec­
tada alza de las tarifas de luz eléctrica. Y, 
aunque resulte una redundancia, ei'1tamos 
absolutamente a obscuras en lo que se re­
fiere a alzas de las tarifas del gas. 

Hubiéramos deseado tener todos los an­
tecedentes aludidos con el fin de haberlos 
analizado en varias sesiones. Estimo que, 
por ser materias de gran trascendencia, ya 
que presentan múltiples facetas, de suyo 
cumplicadas, y porque deseamos oir la voz 
del Ejer.utivo, la Honorable Corporación 
tendrá que verse abocada, en lo futuro, a 
seguirlas tratando en varias sesiones más. 

Señor Presidel).te, ¿ son acaso únicamen­
te los alzas proyectadas en las tarifas de 
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la luz, las ya decretadas para las de los 
1 eléf'Jnos y las casi autorizadas para las 
cel gas. los únicos episodio</' \1e eE'te torbc­
l-lino inflacionista que sufre el país? ~ o, 
señor Presidente. 

Es lógico que analicemos, aún por la vía 
de las generalidades, la importancia y, al 
mismo tiempo, la gravedad que represen­
ta y ha representado en los últimos tiem­
pos el proceso inflacionista del país. No. 
quiero cansar a mis Honorables colegas 
leyendo cifras de aumento en los precios 
de los artículos de primera necesidad; por 
ejemplo: en un año, desde 1954 a 1955, te­
nemos un índice de aumento de tal grave­
dad como jamás se había visto. Es impor­
tantísima la influencia que tiene este pro­
ceso sobre la sustentación: alimentación, 
vestuario y techo de nuestro pueblo. 

Quiero, señor Presidente, pedir a Su 
Señoría que recabe el asentimiento de la 
Honorable Corporación para insertar en 
la versión oficial de prensa y en el Bole­
tín de Sesiones un cuadro comparativo de 
los precios de los artículos de primera ne­
cesidad ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El'señor DE LA FUENTE.-No tiene 
nada que ver con la energía eléctrica. 

-Ha.blan varios señores Diputados. 
El señor AHUMADA.-y la luz eléctri­

ca, de los teléfonos y del gas, para satisfa_ 
cer al Honorable Diputado que está muy 
inquieto. 

Se trata de un cuadro comparativo, a 
través del cual es posible darse cuenta de 
la forma verdaderamente alarmante có­
mo la espiral inflacionista azota, precisa­
mente, a nuestra nacionalidad. 

Ruego, señor Presidente, que· Su Seño­
ría solicite el asentimiento de la Sala para 
la inserción del cuadro en referencia. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Solicito el asentimiento 

unánime de la Sala para efectuar la inser­
ción pedida por el Honorable Diputado. 

-H ablan varios señores Diputados a la 
1)CZ. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-No hay acuerdo. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor BUST AMANTE.-¿ Por qué 

no lo lee? 
El señor AHUMADA.-En realidad, 

esto constituye un hecho inaudito ... 
-Hablan varios señores Diputados a la 

'vez. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .-Honorable señor De la 
Fuente. 

El señor AHUMADA.-No sé por ql)é 
los sp.ñores Diputados de Gobierno se opo_ 
nen a la publicación de este cuadro. 

El señor BUST AMANTE.-Si lo esta­
mos escuch~ndo con mucha atención, Ho­
norable Diputado. 

El señor AHUMADA.-En realidad, no 
conozco el motivo de esta oposición, pero 
por si los señores Diputados de Gobierno 
qLlÍeren tomar conocimiento a través del 
cuadro cuya inserción había solicitado, se 
los voy a leer, a fin de que abran los ojos 
alguna vez, frente a la miseria y a la tris­
te condición en que vive nuestro pueblo. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor BUST AMANTE.-¿ Su Seño­
ría como médico cobra lo mismo por la 
consulta? 

El <\eñor AHUMADA.-Tengo aquí a 
mano, señor Presidente, un cuadro ~om­
parativo, en el que se señalan los precios 
de los principales artículos de primera ne­
cfsidád y los porcentajes correspondienter 
de alzas que han tenido cada uno' de ellos 
entre los años 1954 y 1955. 

Voy a darlo a conocer a mis Honorables 
colegas 
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Carnes 

Cazuela de cordero 
Filete de vacuno .. 
Lomo de vacuno ., 
Cazuela de vacuno 

Pescados 

Corvina ........... . 
Congro colorado ... .,. ... ... ... .. 
Congrio negro ... ... '" '" .. . 
Maltona '" .............. , '" ., .. 

Otros alimentos 

Leche '" ... ... 
Mantequilla ... '" ... .., .. . 
Arroz '" '" '" .. , .. , .. . 
Papas .... , ... , .. , ........... . 
Huevos ....... , ...... , ... '" .,. 
Café ...... '" ....... , .. , ..... . 
Té ........ . 

Vcrdumss 

Tomates ... 
Limones .................... , .. 
Choclos ... '" .... ; .......... '" 
Lechugas ..... . 

Combustibless 

Bencina. " .. . 
Parafina .. , ... '" 

-Durante la lectura del cuadro: 
-Hablan varios señores Diputados a 

la vez. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .-j Llamo al orden al Honora­
ble señor Righo-Rigi ! 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

1954 

$ 95 kilo 
200 " 
180 " 
120 " 

80 " 
120 " 

64 " 
40 " 

14 litro 
235 kilo 

39 " 
9 " 

$ 

8 unidad 
260 kilo 
250 kilo 

8 ki10 
25 " 

7 unidad 
120 ·ciento 

10,20 litro 
8,60 " 

1955 

180 kilos 
350 " 
300 " 
200 " 

135 " 
170 " 

0'086 " 
60 " 

25 litro 
560 kilo 

72 " 
18 " 
14 unc!dad 

560 
No hay 

32 kilo 
150 " 
15 unidad 

280 ciento 

119 litro 
14 " 

Porcentaje 
de aumento 
en un año 

90% 
75% 
70% 
70% 

75% 
50% 
40% 
50% 

90% 
1400/0 
95% 

100% 
1900/0 
120% 

300% 
600% 
110% 
120% 

45% 
80% 

El señor CORREA LETELIER (Vice~ 
{presidente). - i Honorable señor De la 
Fuente! 

El señor AHUMADA.- Según la Di­
recci()n General de Estadística, el prome­
dio .. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 
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El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente). - j Honorable señor De la 
Fuente! 

El señor BARRA.--j No figura el char­
qui de caballo! 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .. ~ j Honorable señor Barra; 
ruego a Señoría guardar silencio! 

El señor. AHUMADA.-Ruego al se­
ñor Presidente se sirva llamar al orden a 
los señores Diputados agrario laboristas. 
Parece que a los Honorables colegas no 
les agrada que se analicen seriamente los 
prob]emas .. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente). - j Honorable señor De la 
Fuente, ruego una vez más, a Su Señoría 
guardar silencio! 

El señor AHUMADA.-Ellos, que tie­
nen gran culpa en la gestación de estos he­
<:hos, deberían ser, por lo menos, más cor­
teses y escucharme para rebatir, pos 
teriormente, mis observaciones con ra~o­
namientos y no con improperios .. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente). - j Honorable señor De la 
Fuente, amonesto a Su Señoría! 

El señor AHUMADA.-Según los da­
tos de la Dirección General de Estadística, 
de enero del año 1953 a marzo de 1955, la 
vida ha subido en un 194,28 por ciento; y 
desde abril de 1954 al mismo mes del año 
1955, un 72,59 por ciento. . \ 

-Hablan varios señores Diputados a 
la 'ue.::. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente). - j Honorable señor De la 
Fuente! 

El señor LIRA.-¿ Me permite una in­
terrupción, H'Ünorable colega? 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor AHUMADA.-Si los señores 
Diputados agrario laboristas hubieran te­
nido la deferencia de escucharme con 

traw;uilidad habría concedido interrup­
ciones; pero, como no la han tenido, no me 
ca~Je sino seguir haciendo uso de mi dere­
cho .. 

-Hc¡ülan varios señores Diputados a 
la ve:?:. 

El ssñor AHUMADA. -- El alza que 
['1'opone la Compañía Chilena de Electri­
cidad asciende al 81 por ciento; la conce­
dida a la Compañía Chilena de Teléfonos 
alcanza al 71 por ciento y la que solicita 
la Compañía de Consumidores de Gas de 
Santi~go es del orden del 77,3 por ciento 
sobre las actuales tarifas en vigencia. 

¿ Qué representan estas alzas y, en espe­
cial, las de las tarifas eléctriéas, en las 
tres provincias en que suministra ener­
gía la Compañía Chilena de Electricidad? 
Representan un aumento de 2.700.000.000 
de pesos en esas tres provincias, el que 
repercute, por vía indirecta, sobre el costo 
y el precio de los artículos manufactura­
dos industriales. Tomando en cuenta este 
hecho, el alza de las tarifas eléctricas sig­
nifica una suma cercana a los $ 3.500.000. 
Como la población de estas tres provin­
cias llega a 2.100.000 habitantes, el au­
mento "per capita" asciende a una suma 
que fluctúa entre $ 18.000 y $ 20.000 
anuales. 

El señor FONCEA. - El señor Lira 
Manso está muy oe acuerdo con eso. 

E señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- Honorable señor Foncea, 
llamo al orden a Su Señoría. 

El señor AHUMADA.-¿ Cuáles son las 
causas Que permiten a la Compañía Chi­
lena de Electricidad solicitar estas alzas 
ele tarifas? ¿ Cuál e3 el estatuto jurídico 
por el que se rige actualmente esa empre­
sa? Ya lo ha expresado el Honorable se­
ñor Gumucio.- El se estableció en un con­
trato celebrado entre el Gobierno deChi­
le, el Fisco y la Municipalidad de Santia­
go y la Compañía Chilena de Electricidad 
Limitada y de Tracción y Alumbrado de 
Santiago, el cual fué aprobado por el De­
creto con Fuerza de Ley N9 29, cuyo texto 
es el siguiepte: 
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"Santiago, 11 de marzo de 1931. 
Vistas las facultades extraordinarias 

que me confiere la Ley N9 4.945, de 6 de 
febrero último, 

Decreto: 
Apruébase el contrato celebrado entre 

el Gobierno de Chile, el Fisco, la Munici­
palidad de Santiago, y'la Compañía Chi 
lena de Electricidad Limitada y de Trac­
ción y Alumbrado de Santiago, que cons­
ta de la escritura pública extendida con 
fecha 10 del actual, ante el Notario de 
Hacienda de Santiago don Pedro M: Cruz. 

Tómese razón, regístres8, comuníque­
se, publíquese e insértese en el Boletín de 
Leyes y Decretos de GO'Jierno. 

C. Ibáñez del C. - C. Frodden. - Ro­
dolfo Jaramillo". 

Esta es precisamente una de las fuentes 
jurídicas que tenemos que analizar para 
estudiar el estatuto que rige las relaciones 
contractuales entre la Compañía Chilena 
de Electricidad y el Fisco. 

El señor OJEDA.-¡, Quién era Presi­
dente del Consejo de Defensa Fiscal en 
ese tiempo? , 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-j Honorable señor Ojeda! 

El señor LEA-PLAZA.-Era don Pe­
dro Aguirre Cerda. 

El señor AHUMADA.-Señor Presiden­
te, hay mucha gente que al pronunciar el 
nombre de don Pedro Aguirre Cerda, de­
biera hacerlo con respeto y dignidad, por­
que fué uno de las personalidades que 
más defendió el patrimonio nacional. 

El señor DE LA FUENTE.-j Si le te­
nemos mucho respeto, Honorable' Diputa­
do! 

< -Hablan varios sefíores Diputados a 
la vez. 

El señor C0RR~A LETELIER (Vice­
presidente) .-j !Ionorable señor De la 
Fuente! 

El señor AHUMADA.-Fué don Pedro 
Aguirre Cerda quien organizó la Corpo­
ración de Fomento de la Producción. Co­
mo saben los señores Diputados, este or-

ganismo preservó todas las caídas de 
agua del país para el patrimonio nacional; 
a través de sus centrales hidroeléctricas. 

Ojalá, señor Presidente, para la féli-
. cidad de Chile otros' gobernantes tuvie­
ran la vh;i:)n, inteligencia y capacidad de 
don Fedro Aguirre Cerda, para defender 
los iTlteres83 y el patrimonio nacionales. 

El señor LEA-PLAZA.-No se aparte 
del tema, Honorable colega. 

El señor AHUMADA.-Señor Presi­
dente, además del contrato en referencia, 
existe también un convenio llamado 
"Rc3s_C8.lcler", que fué aprobado por ley 
de la República. En aquella ocasión, la re­
presentación parlamentaria de mi parti­
do, tanto en el Honorable Senado como en 
(,2ta Corporación, se opuM, en forma bri­
llante y memorable, a su ratificación. 

¿ Cuál fué el objetivo de este convenio, 
señor.es Diputados? 

Tuvo por finalidad reducir el pasivo de 
la Compañía. Además, se logró por él que 
las obligaCiones de la Compañía qucdaJ'an 
:imitadas a intereses fijos del cinco por 
ciento para los bonos y los dividendos de 
]:¡s acciones. 

La Compañía, en virtud de este conve­
nio, se comprometía a rebajar su pasivo y 

a empezar l~ construcción de las c~ntrales 
que le permitieran aumentar sus capaci­
dodgenerativa. Con este objeto. con<;tl'll­
yó la Central Termoeléctrica de Laguna 
Verde. En consecuencia, éstas fueron las 
garantías que dió el convenio "Ross-Cal-; 
der", modificatorio del.contrato que an­
teriormente había celebrado el Gobierno 
de Chile con la Compañía 'Chilena de Elec­
tricidad Limitada. 

Del párrafo segundo de ese contrato de_ 
rivan las obligaciones de la Compañía en 
lo tocante a tarifas. Una de estas disposi­
ciones, contenida también en el cuerpo de 
la ley General de Servicios Eléctricos y 
que ha sido objetada por la municipalida­
des, las cuales se oponen al alza de tarifas. 
es aquella que establece que la Compañía 
chilena de Electricidad, legalmente, no 
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puede aumentar las tarifas sin antes cum­
plir con las obligaciones contractuales que 
señalan en la contrato en referencia., 

Señor Presidente, es interesante cono_ 
cer el informe N9 28.016, de fecha 10 de 
Julio de 1954. emitillo por la' Contraloría 
General de la República, por .el cual se de­
vuelve sin tramitar el decreto NQ 1.972, 
de 12 de mayo de 1954, enviado por el Mi­
nisterio del Interior. Pido, por lo tanto a 
Su Señoría, recabe el asentimiento de la 
Honorable Cámara, para insertar en la 
versión el informe a que he al!}dido, pues 
tiene una enorme importancia para los 
efectos de la legalidad o ilegalidad de 1:2 
proposición de alzas de tarifas que 'lolici­
ta la Compañía Chilena de Electricidad. 

El señor CORnEA LETELlER, (Vice_ 
presidente) .-SoliCito' el asentimiento ,de 
la Honorable Cámara para insertar el in­
forme a que se ha referido el Honorable 
señor Ahumada en la versión oficial. 

Acordado. • 
-El informe que la Honorable Cámara 

acordó insertar dice así: 

"CONTRALORIA GENERAL DE LA 
. REPUBLICA 

Departamento J urídico.-Devuelve' sin 
tramitar decreto del Ministerio de Inte­
rior N9 1.972, de 12 de mayo de 1954. 

N9 28.016.-Santiago, 10 de junio de 
1954. 

Materia.-Autoriza un nuevo pliego de 
tarifas a la Compañía Chilena de Eelctri­
cidad Limitada. 

Causales.-Por dictámenes N9s. 28.149, 
de 19 de julio de 19'52 y , 35.098 ,de 23 de 
julio de 1953, esta Contraloría General, 
después de estudiar todos los anteceden­
tes necesarios, dejó establecido que las re· 
laciones de la Compañía Chilena de Elec­
tricidad, por una parte, y el Fisco y consu­
midores, por la otra, se regían por las dis­
posiciones del Contrato-Ley de marzo de 
1931, modificado por el convenio Ross-CaL 
der, aprobado por la ley NQ 5.825, de 11 
de marzo de 1936, y que el capital inmovi-

lizado de esta Compañía, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 121 de la ley 
de Servicios Eléctricos, aprobada por D. 
F. L. NQ 244, de 15 de mayo de 1931, su­
pletorio de las disposiciones contenidas en 
el ContratO Eléctrico, debe ser aprobado 
por el Presidente de la República. 

Ahora bicm, seg~ún el pacto Ross-Calder, 
la Compañía Chilena de Electricidad sólo 
puede Se?' autorizada para alzar ,sus tari­
fas cuando durarite tres años consecutiv08 
no haya alcanzado a satisfacer las obliga_ 
ciones garantizadas por dicho pacto, y que 
su capital inmovilizado se fijaba de 
común acuerdo, en la cantidad de 
$ 1.355.119.262,10. La Contraloría com­
prende, naturalmente, que esta suma debe 
haber sufrido alteraciones, úmto por los 
castigos efectuados en las maquinarias () 
instalaciones, como por los gastos en obras 
nuevas realizadas; pero es el hecho que 
para la ley, todo cambio en el capital in­
movilizado debe ser expresamente recono_ 
cido por el Presidente de la República, lo 
que hasta la fecha no ha sucedido, por lo 
que: legalmente, el capital de la Compañía 
Chilena, para los efectos de la fijación de 
sus tarifas, es el mismo fijado en el Con­
venio Ross-Calder. 

Aplicado el sistema establecido por el 
citado ,pacto Ross-Calder, la Compañía 
sirvió holgadament'e todos los compromi­
sos en el año 1951; en el año 1952 no al­
canzó a satisfacerlos en su totalidad y du­
rarite el año 1953, según informe"de la 
Dirección General, faltaría la suma de 
$ 26.717.475 para solucionar íntegramen­
te los compromisos garantizados; pero en 
dicho cálculo se comete el error de consi_ 
derar los dividendos de las acciones ordi­
na,rías de la Compañía como garantizados 
también en el" convenio, lo que no es efec­
tivo, po)" cuanto esos dividendos no fue­
ron garantizados y aún se puso en el ca_ 
so de que de existir esos dividendos, la 

, parte fiscal de ellos, equivalente a los dos 
tercios, se destinaría a compensar una re­
bafa de las tarifas de consumo de electri­
cidad. 
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" Por lo demás, el mismo convenio estipu-
ló que si .durante un año no se alcanzare 
a completar el pago total de las obligacio_ 
nes garantizadas, se emitirían v~les sin in­
terés, los que serían rescatados más tar­
de en la forma prevista en el acuerdo, lo 
que es una prueba más de que el plazo de 
garantía es de tres años. 

En consecuencia, en el caso presente no 
se cumple con el requisito exigido de no 
solucionarse durante tres años consecuti­
vos todos los compromisos desde que, como 
dijimo8, daño 1951 se sirviernn é8tos hol­
gadamente, y en el año 1953, que la utili­
dad subió de $ 96.108.488 a $ 226A35.302, 
es muy posible que también hayan satis­
fecho, y 

2Q.-La Dirección de Servicios Eléctri­
cos, en su informe, relaciona las utilidades 
de la .Compañía con el Capital inmovilia­
rio de'clarado por la propia Compañía as­
cendente a la suma de $ 5.079.818,53, sien­
do que, como se ha dicho, el Presidente de 
la República no le ha prestado su apro­
bación. El único capital reconocido por ia 
ley para los efectos de la fijación de tari­
fas, AS el estipulado por el convienio Ross­
Calder que alcanza a la suma de 
$ 1.355.119.262. Como las utilidades de la . 
Compañía durante los tres últimos años 
han sido las siguientes: 1951, 
$ 166.734.889; 1952, $ 96.108.468 Y 1953, 
$ 226.435.302 tendríamos que durante los 
años 1951 y 1953, la Compañía ha obteni­
do con exceso una utilidad superior al 
10%; lo que no permitiría de acuerdo con 
los términos del contrato-ley alzar las ta_ 
rifas. Por la demás, la Contraloría Gene­
ral ha sostenido que dichos términos fue­
ron modificados. por el tantas veces citado 
Convenio Ross-Calder. 

No hay que olvidar que la ley de Servi­
cios Eléctricos ha deseado establecer una 
e.~tabilidad en las tarifas y es así como el 
artículo 56 del contrato-ley estableció co­
mo norma general que debería merZiar un 
plazo d~ diez .años entre dos revisiones de 
los plip{Jos de tarifas. 

Conclusión.-Por· las razones legales an­
teyiorcs, esta Cont?·aloría General, devuel­
ve a USo sin tramitar el decreto de refe­
rencia, que autoria un alza en las tarifas. 
1Ja1' COnS1JmOS de electr'icidad de la Compa­
'ñia Chilena. de Electricidad Ltda. 

Dios guarde a USo (Fdo.): Enrique 
Bahamonde Ru,iz, Contralor General de 
la República." 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Puede continuar Su Seño­
ría. 

El señor AHUMADA.-EI señor Con­
tralor General de la República, en la par­
te final de este informe, dicé que, por rá-' 

-zones legales aludidas, "esta Contraloría 
General devuelve a USo sin tramitar, el 
decreto en referencia, que autoriza un al-
za en las tarifas por consumo de electrici- ., 
dad de la Compañía Chilena de Electrici­
dad Limitada". 

El señor BUST AMANTE.-¿ De qué 
fecha es ese informe, señor Diputado? 

El señor AHUMADA.-De 10 de junio 
de 1954, Honorable Diputado. 

Este informe señor Presidente, conser­
va su plena validez legal, porque no se han 
cumplido los plazos establecidos en el con­
trato para los efectos de solicitar nueva­
mente alzas de tarifas en los consumos dI') 
energ{a eléctrica. En consecuencia, las al­
zas .pedid:1.s por la Compañía en estos mo_ 
mentos, son ile!!ales, porque así lo afir­
ma la Contraloría General de la Repúbli­
ca, el más alto. organismo administrativo 
de la Nación. Unicamente, se podrán con­
ceder por decreto de insistencia. 
• El señor LIRA.-¿ Me permite una inte_ 

rTllnción, Honorable Diputado? 
El señor AHUMADA.-Voy a terminar 

nrimero mis observaciones, Honorable co-• 
lega; Su Señoría podrá usar de la palabra 
.iespués. 

El señor LIRA.-Es para manifestarle, 
Honorable Diputado, que durante la ad­
ministración de otros Gobiernos se ha em­
pleado el nrismo pI;Ocedimiento que ahora 
se solicita para alzar las tarifas. 
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I El señor AHUMADA.-¿,En que funda 
adu~dmente la Compañía Chilena de Elcc_ 
tric.ielé\d su petición de alzas de tarifas? 

Estima que, de acuerdo con las actuales 
tarifas, estaría desfinanciada y tendría, 
por lo tanto, un déficit de alrededor de 
ochenta y tres millones de pesos. 

En la solicitud de la Compañía Chile­
na de Eledriddad, sé exprei'a que las en­
tradas de explotación ascienden en cifras 
redondas a la suma de cinc.o mil quinien­
lOs veintiún millones de pesos. El informe 
que la Dirección de Servicios Eléctricos 
ha evacuado sobre el particular, aumenta 
dicha cifra a la cantidad de cinco mil tres .. 
cientos treinta y cinco millones de pesos .. 

En cuanto a los gastos de e~plotación, 
la Compañía Chilena de Electricidad los 
estima en cuatro mil ciento once millones 
de pesos. Pero la Dirección General de 
Servicios Eléctricos aumenta dicha cifra 
a la cantidad de cuatro mil doscientos un 
millones de pesos. PQrque se consideraba 
que la planta de Los Cipreses entrará en 
funciones normales el primero de abril. 
Esto en realidad sólo se hará efectivo el 
día primero de junio. 

Habla la Compañía Chilena de Electri­
cidad de déficit financiero, el que estima 
para 1955, en conformidad a las tarifas 
actuales, en mil ochocientos setenta y un 
millones de pesos. Frente H esas considera_ 
ciones. habría sido conveniente tener a la 
mancI los antecedentes que la Asesoría 
Juoídica del Ministerio del Interior ha 
evacuado sobre el particular, de los cua .. 

. les se oesprenden serios reparos a la con­
tabiliela de la Compañía Chilena ele Elec­
tricidao. especialmente en 10 que se refie­
';'e a su capital inmoviliado. Lógicamente 
los serios reparos a que me he referido vie­
nen a alterar el déficit financiero que, pa­
ra 1955. de acuerdo con las actuales tari­
fas. dice tener la compañía. 

Aun más, señor Preside'nte, el Sindica-
lo 1:0 de Empleados oe la COlT'pañía Chilena 

de Electricidad , anal4zando"estos antece­
rlentes ,V publicaciones de pren~a, han ex­
presarlo, con justa razón que, a consecuen. 

cia de la gestión de dicha Empresa, exis­
te verdadera evasión de capitales hacia el 
exterior ascendentes a varios millones de 
dólares. En efecto, los sindicatos pertene­
cientes a la Compañía dicen que todos los 
mejoramientos de sueldos y salarios pue­
den ser otorgados sin necesidad de recu_ 
rrir a las alzas de tarifas. Así, tenemos 
que para el rubro oe intereses sobre bonos 
de primera hipoteca, de intereses sobre 
obligaciones hipotecarias y prendarias a 
brgo plazo, dividendos de acciones prefe­
ridas y de honorarios de asesoría técnica 
y financiera, de la Electric Bond and Sha­
re Ca, existe una evasión al exterior, hasta 
la fecha, según el cuadro que tengo a ma­
no durante el lapso de 1930 a 1953, de cua­
renta y si ete millones novecientos Cllar¡..n. 
ta y dos mil dólares, 

En consecuencia, señor Presidente, del 
análisis sereno de todos los antecedentes 
que poseemos lógicamente ,resulta una 
gran nebulosa acerca de los negocios de la 
Compañía, de su estado financiero real y, 
al mismo tiempo, todo lo que se relaciona 
como muy bien lo dice la Asesoría Jurídi­
ca del. Ministerio del Interior, con el cál­
culo de su capital inmovilizado. Por con­
siguiente, es lógico que, frente a estas du­
das, el Gobierno no debe dar un paso que 
signifique apresurar un alza de tarifas, 
que repercute en forma tan gravosa a 
nuestra economía nacional. 

¿ Cuál es, señor Presidente, nuestra po­
sición frente a este negocio de la Compa­
ñía Chilena de Electricidad, que tiene 
múltiples y variadas facetas? 

Creo, señor Presidente, que la Compa­
ñía Chilena de Electricidad no ha cum­
p'ido sus obligaciones contractuales y que 
el Gobierno está en condiciones de pedir 
la resolución del Contrato Eléctrico. El 
análisis de todos estos antecedentes me 
hace creer que el Gobierno tiene en sus 
manos la herramienta para hacerlo. Por 
otra parte; es un hecho que la ENDESA 
está suministrando más del treinta y tres 
por ciento de la energía eléctrica que dis­
tribuye la Compañía Chilena de Electri-
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cidad. Por lo tanto, estimo que, la Cor­
poración de Fomento de la ProdUcción, de 
la cual la ENDESA es subsidiaria,' está 
en condiciones de asociarse con la Com­
pañía Chilena de Electricidad y en el fu­
turo, por la vía de la expropiación, llegar 
a efectuar ~a nacionalización de esta em­
presa. 

En efecto, la ENDESA proporciona ac­
tualmente, el treinta o treinta y tres por 
ciento del total de electricidad que se 
consume, cantidad que está vendiendo a 
un peso cincuenta el "ki~owat-hora". De 
manera que, con las alzas proyectadas éle-· 
tualmente, el valor de la energía eléctri­
ca que suministra la ENDESA va a te­
ner un incremento hasta de dos pesos 
ochenta; y como en la transmisibilidad se 
pierde un .yeinte por. ciento, o más, de 
energía eléctrica, va a significar, lógica­
mente, que a la Compañía Chilena de 
Electricidad le costará esa. energía más o 
meno<>, tres pesos diez por "kilowat- hora. 

y aquí es necesario anotar otro hecho, 
sefíor Presidente. El promedio de alza de 
las tarifas solicitada, porque son múltip:es 
las tarifas que existen y sería largo ana­
lizarlas una a una, hace que el "kilowat­
hora" Pegue, más o menos, a naeve peses 
veinte centavos. :Hay, entonces, dos va­
lores, la- ENDESA vende a la Compañía 
Chilena de Electricid[:d a tres pesos diez, 
y ésta, a su vez, vende al público consu­
midor a nueve r-2SOS veinte. Esta dife­
rencia no me la he podido explicar a tra­
vés de los antecedentes que tengo, señor 
Presidente; incluso no se explica en los 
antecedentes que he recogido en la Ase­
soría Jurídica del Ministerio del Interior. 
N o sé qué explicación tiene esta {Hferen­
cia de precio en la reventa de energía 
eléctrica; creo que no significa otra cosa 
que una exacción al público cons~Jmid()r. 

En consecuencia, sería interesante que 
el Gobierno, en los estud~os que está efec­
tuando sobre la materia, e~aminara, en 
forma acuciosa, esta relación que se pro­
duce entre la ENDESA y' la Compañía 
Chilena de Electricidad. 

Para terminar mis observaciones, señor 
Presidente, deseo expresar en síntesis, 
que, dadas las condiciones del contrato 
entre el Gobierno chileno y la Compañía 
Chilena de Electricidad, en atención .al 
informe evacuado por la Contraloría Ge­
neral de la República y en atención, tam­
bi2P, a las objeciones que han hecho di­
versas Mtmiciilalidades, como las de Puen­
te Alto, La Cisterna, Santiago, Quinta 
N orma], San Antonio, Catemu, etc., una 
nueva alza en las tarifas de energía eléc­
trica va a significar un aumento de la mi­
seria del pueblo consumidor. 

En consecuencia, estimo que es necesa­
rio estudiar un procedimiento tendiente a 
disponer que toda alza sea autorizada por 
merl.iode una ley especial. 

Finalmente, creo que se debe estudiar, 
en forma acuciosa, la manera de llegar a ' 
la nacionalización de la Compañía Chilena 
de Electricidad. 

Estas son, señor Presidente, las con­
c1m'.iones de mi ponencia. 

l"{ada más. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) . .L..-Tiene la palabra el Hono­
rable señor Mallet. 

E! señor MALLET.-Señor Presidente, 
Honr,rable Cámara; la historia de las 
Convenciones eléctricas en nuestra vida 
nacional ES la monótona reseña de una 
po!~tica de abandono, claudicación y ne­
gli:.;cncia, que deja en nosotros una amar­
ga dc'cepción. 

Podemos decir que, desde 1897, fecha 
en que la firma A. D. Parrish, de Londres, 
suscribió 01 primer cO':1trato eléctrico con 
la Il'lstre :\Iunicipalidad de Santiago, has­
ta hoy, todos los demás contratos celebra­
dos sobre esta materia tienen iguales o 
nuy S?illc.iéll)tes entre sí. Del estudio de 
todos ellos se desprende que ninguno ha 
terr¡¡inado en el plazo por el cual fué con­
venido; siempre han sido modificados en 
beneficio de la Ccmpañía correspondiente, 
rredianb alza de tarifas, prórroga de las 
eonc~siones, valorización artificial de los 
cnpitales de la respectiva Compañía y per-
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misión del incumplimiento de claras obli­
gaciones contractuales del concesionario. 

Actualmente, nos rige el Contrato, 
aprobado por Decreto con Fuerza de Ley 
N9 29, de 11 de marzo de 1931, dictado 
durante la primera Administración Ibá­
ñez, que, entre otros, reconoció a la Com­
pañía Chilena de Electricidad los siguien­
tes privilegios: 

a) Por primera vez, la Compañía con­
trata directamente con el Gobierno y no 
con las Municipalidades respectivas; 

b) La Compañía tiene el privilegio de 
acogerse a las leyes y reglamentos que 
puedan dictarse en el futuro, siempre que 
la _ beneficien; de eludirlos, si fueren con­
fiscatorios, retroactivos o descriminato­
rios o si simplemente hiciesen distinción 
entre unas y otras compañías (artículo 
29 del citado Decreto con Fuerza de Ley) ; 

c} La Compañía puede exigir, para el 
caso de tarifas, indagaciones, expropia­
ciones, etc., el pago en moneda de oro de 
seis peniques. (Artículo 89 del citado De­
creto con Fuerza de Ley) ; 

Afortunadamente, los Tribunales de 
.Justicia han declarado la nulidad de esta 
estipulación y han sometido a la empresa 
al régimen legal ordinario para todos los 
habitantes del país. 

d) La Compañía puede ceder, en cual­
quier momento, su contrato (artículo 
4Q ) ; 

e) Puede gravar, hipotecar o dar en 
hipoteca sus bienes, sin consentimiento del 
Gobierno (artículo 160); 

f) Las dificultades entre el G'()bierno 
y la Compañía escapan de la jurisdicción 
de los tribunales ordinarios y quedan so­
metidos sólo a la resolución de la Corte 
Suprema; 

g) Como 10 ha indicado el Hpnorable 
señor Gumucio, el cOl)trato aludido otorgó 
a la Compañía la ratificación y. otorga­
miento definitivo de las concesiones de 
mercedes de agua, que estaban mal cons­
tituídas o por vencer, por un nuevo plazo 
de noventa años, es decir, hasta el año 

2021. Estas mercedes corresponden a toda 
el agua disponible de los ríos Colorado, 
Maipo, El Volcán, Juncal, Blanco y Yeso. 

Podría continuar detallando los privi­
legios irritantes alcanzados por esta con­
cesión; pero, repito, otros Gobiernos son 
también responsables de-- este estado de 
cosas. 

En efecto, en octubre de 1935, el Con­
sejo de Defensa Fiscal inició acción cri­
minal en contra de la Compañía, de sus 
crepresentantes y de sus filiales, por haber 
girado al extranjero, como utilidades, con­
traviniendo la Ley NQ 5.107, de 19 de 
abril de 1932, sobre cambios internaciona­
les, dó1ares adquiridos en la Bolsa Negra, 
por la suma de $ 192.977.117,28. 

Con fecha 11 de diciembre de 1935, por 
sentencia del Ministro de la Corte de Ape­
laciones de Santiago, señor Carlos A. 
Camps, se condenó a la Compañía, con­
juntamente con sus empleados y Corre­
dores, a pagar al Fisco una multa de 
$ ] 28.0GG.451,12, como culpables de los 
delitos contemplados en la Ley N9 5.825 
y Se declaró reos a sus personeros. 

Era ésa una magnífica oportunidad pa­
ra entregar al servicio nacional el sumi­
nistro de energía eléctrica y librarnos del 
tutelaje extranjero; pero, desgraciada­
mente, se firmó el pacto Ross-Calder, que 
perdonó la multa, amnistió a los delin­
cuentes y mantuvo vigente el oprobioso 
contrato de 1931. 

El señor LIRA.-Es interesante recor­
dar esos datos. 

El señor MALLET.-Estoy recordando 
estos datos, señor Presidente, porque, re­
pito, creo que ningún Gobierno, hasta aho­
ra, se ha colocado, frente a este problema, 
en la posición patrióti~a y altanera que 
exige y requiere el interés nacional. Por 
esta razón y por encima de toda diferencia 
política, por encima de las pasiones que 
nos separan, quiero invitar esta noche a 
todos los sectores de la Cámara de Dipu­
tados a que analicemos el problema que 
nos ocupa, con la altura, desinterés y afán 
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patriótico que reclama el país y teniendo 
en Ctl€nta sólo el interés de los consumi­
dores de Chile. Velaremos, así, por el por­
venir de nuestra industria y por el en­
grandecimiento de la Patria. 

Uu señor DIPUTADO.-Ya el Honora­
ble señor Gumucio se refirió al Convenio 
Roos-Calder y a un aviso publicado por 
la Compañía. 

El señor MALLET.-Señor Presidente, 
voy a recoger la referencia que me hace 
el Honorable, colega; en efecto, hace un 
instante, el Honorable señor Gumucio se 
refería a un aviso publicado por la Com­
pañía Chilena de Electricidad. 

Deseo referirme al mismo aviso, pero 
desde otro ángulo. Se dice en este aviso, 
que tengo en la mano, que en 1940, el 
sueldo vital equivalía a quinientos treinta 
"kilowatts-hora" y que, en 1955, el sueldo 
vital equivale a cinco mil doscientos cin­
cuenta y tres "kilowatts-hora". Con ello, 
se pretende demostrar lo exiguo de las ta­
rifas que se cobran. 

Voy a hacer la misma comparaciór.. de 

Pago fijo 

1952 
1953 
1954 
1955 (seg. pliego) 

Pago por 
pieza 

$ 10.-
16,40 
25.-
45.-

o sea, en dos años y medio, se experi­
menta un alza de un cuatrocientos dieci­
siete por ciento. 

O sea, repitiendo la relación entre el 
sueldo vital y tarifas eléctricas, que tan­
to parece agradar a la Compañía Chilena 
de Electricidad, tenemos lo siguiente: el 
sueldo vital se ha elevado de siete mil 
quinientos cincuenta pesos, en 1952, a 
dieciocho mil cuatrocientos pesos, en t1955, 

lo que corresponde a un alza del doscien-

tarifas con el sueldo vital, pero veamos 
primero algunos otros datos. 

El consumo eléctrico de una casa típi­
ca, con consumo residencial de úchenta 
"kilowatts-hora", sin incluir impuestos, 
ha tenido, en las fechas que se indican, el 
valor siguiente: 

1952 (septiembre) 
1953 " ..... . 
1954 ....... . 

$ .. 160.-
212,40 
309,50 

1955 (según pliego de la Com-
~añía ........... ' .. . 560.-

o sea, de aceptarse el pliego de alzas 
presentado por la Compañía para el año 
1955, en dos años y medio el alza sería de 
un trescientos cincuenta por ciento. 

Veamos ahora el' ejemplo de una casa , 
resjdencial, con cocinas y termos eléctri­
cos, que tienen tarifa opcional; una casa 
de cuatro piezas, con cocina de ocho kilova­
tios, termo de tres kilovatios y ochocien­
tos "kilowatts-hora", ha tenido que pagar, 
en los años que se indican, las siguientes 
sumas: 

Pago fijo Pago por Pago total, sin 
por KWH KWH impuestos ni 

arriendo del 
medidor. 

$ 10.- $ 1,25 $ 1.070 
16.40 1,90 1.634 
25.- 2,85 2.455 
45.- 5,18 4.459 

tos cuarenta y cuatro por ciento y las ta­
rifas, con las peticiones contenidas en el 
pliego de alzas presentado por la Compa­
ñía, experimentarían un alza que fluctúa 
entre el trescientos cincuent~ y el cuatro­
cientos diecisiete por ciento. 

El señor CASTRO.-¿]\'Ie permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor MALLET.-Con mucho gus­
to. 

El 8eñor CORREA LETELIER (Vice-

I 
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presidente) .-Con la venia del Honorable ble seiiol' Ca:"tro para referirme a este as­
señor Mallet, tiene la palabra Su Señoría. pecto del problema. 

El señor CASTRO.-Quisiera agregar ¿ Cuál ha sirIo el aporte de la Compa-
tina información más para completar el ñía al desarrollo enérgético de las tres 
círculo que está trazando el Honorable provincias centrales? 
señor Mallet. Solicitaría del señor Presidente, que re-

Por una parte, ha dado a conocer cifras, cabara el a:jc~ltimiento de la Sala para pu­
referentes al alza de las tarifas en rela- blicar un cuadro que tengo a la vista, que 
ción con el alza del costo de la vida. Pero indica, (ícsde el año 1920 hasta 1953, las 
debo recordar a la Honorable Cámara dem~mdas máximas horarias de energía 
que, no hace mucho, tuvimos que aprobar que exige el consumo del país y que, al 
un proyecto de Suplemento del Presupues- mismo tiempo, señala en qué proporción 
to Nacional, el cüal contemplaba, entre ha cooperado la Compañía Chilena de 
otros rubros, una subvención a la Corpo- Electricidad en satisfacer este aumento y 
ración de Fomento, me parece que de dos en qué proporción se ha debido a particu­
mil millones de 1>esos. lares, que han construido las plantas co-

Era urgente entregar esta suma a la rre2'vondientes, encargándose la Compa­
Corporación, porque ella, debía dar im- úla sólo de ~a distribución. 
pulso a la ejecución de algunas obras Del estudio de este cuadro se desprende, 
entre ellas la construcción de la Central señor Presidente, que la administración 
Hidroeléctrica "Sauzalillo", para reforzar norteamericana sólo ha colaborado, en el 
la de "El Sauzal", en la provincia de sistema de distribución de la Compañía, 
O'Higgins, con el objeto de CGoperar tam- que alcanza a doscientos treinta y dos mil 
bién a la entrega de em~rgía a la Compa- kilovatios, con un aporte de sesenta y seis 
ñía Chilena de Electricidad. O sea, el mil kilovatios, o sea, con él treinta y cin­
treinta y tres por ciento de contribución co por ciento y fracción. Esto lo ha logra­
de energía eléctrica que ha dado a cono- do con la sola construcción de la planta 
cer el !"10norable señor Ahumada, te'ndrá térmica de "Laguna Verde", con una pro­
que aumentar considerablemente cuando ducción de cincuenta y dos mil kilovatios, 
entre en producción la Central "Sauza- y la planta hidroeléctrica de "El Volcán", 
lillo". con una producción de catorce mil killova-

D 
tios. 

e suerte, pues, que nosotros legisla-
mos para dar dinero a la Corporación de De estas cifras fluye que la' Compañía 
Fomento de la Producción con el obieto Chilena de Electricidad más aspira a ser-

d 11 
," v. ir de intermediaria que a cumplir su rol 

e que e a, a su vez, construye, a través 
de la ENDESA, nuevas plantas hidroeléc- de productora de energía eléctrica. 
tricas y por ende, aumenta también la en- Ruego al señor Presidente se sirva re­
trega de energía eléctrica a la Compañía cabar el asentimiento de la Sala para in­
Chilena de Electricidad, sólo para que la sertar este cuadro en la versión oficial y 
Compañía eleve sus tarifas y por ende, en el Boletín de Sesiones. 
para que progrese la angustia de los ho- El señor CORREA LETELIER (Presi-
gares chilenos. dente) .-Solicito el asentimiento de la 

Sala para efectuar la inserción solicitada 
Muchas gracias, Honorable coletO",a. por el Honorable señor Mallet. 
El señor CORREA LETELIER (Vice- - Acordado. 

presidente) .-Puede continuar el Hono- El d· ' -"' ("/aYO CUIla tnsf?Tci6n fué acoTda-
rabIe señor Mallet. da es el siguiente: . 

El señor MALLET.-Voy a aprovechar Demanda máxima hOTaTia.-En el sis-
la interrupción muy. atinada del Honora- tema atendido por la Compa;ñía Chilena 
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de Electricidad entre los años 1920 y 1954. 
(Se entiende por "demanda máxima ho­
raria" la máxima cantidad de energía que 
se le exige a un sistema de producción de 
energía eléctrica en el tiempo de una hora, 
por ej emplo, entre las 8 y 9 de la noche, 
donde existe la mayor demanda, por alum-

brado, artefactos, industrias, moviliza­
ción) . 

En el cuadro que se indica a continua­
ción se exponen las demandas máximas 
horarias entre los años 1920 y 1954 en la 
región del sistema de ,la Compañía Chile­
na de Electricidad: 

1920 
1921 

22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 

30 

31 
32 
83 
34 
35 
36 
37 
38 

39 
40 
41 

42 
43 
44 

45 
4.6 

47 
48 

15.800.-
18.400.-
19.000.-
21.000.-
29.500.-
40.700.-
47.700.-
50.000.-
52.000.-
57.500.-

64.500.-

69.000.-
63.000.-
68.000.-
73.000.-
73.000.-
77.500.-
85.500.-
93.200.-

100.000.-
114.000.-
118.000.-
124.000.-
123.000.-
133.000.-

148.000.-
150.000.-

155.000.-
171.000.-

KW 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 

" 

" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 

" 
" 
" 

" 
" 
" 

" 
" 

" 
" 

Este año, en junio, entró en servicio la Planta "Mai­
tenes". 

Este año, en marzo, entró al servicio la Planta 
"Queltehues" . 
Este año toma posesión de la Cía., la actual Ad­
ministración norteamericana, que adquirió las ac­
ciones inglesas. 

En mayo, de este año, entró en servicio la Planta 
"Carena", de la Cía. Papelera de Cartones / de 
Puente Alto. 

Este año, entra en servicio la primera unidad de 
la "Laguna Verde". 

En marzo de este año entra en servicio la Planta 
"Los Quilos" de propiedad de la Cía Cemento Me­
lón. 
Este año entra en servicio la Planta "El Volcán". 
Este año inician los racionamientos que limitan 
los consumos, que en este año habrían sido de 
155.000 KW. (Habría sido de 182.000 KW. sin ra­
cionamientos) . 
(Habría sido de 174.000 KW sin racionamientos). 
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49 
50 

182.000.-
205.000.-

" En junio de este año se conecta la Planta "Sauzal" 
" de ENDESA. Habría sido de 188.000 KW sin racio­

namientos. 
En septiembre de este año entró j en servicio la 
segunda unidad de "Laguna Verde". 

51 
52 
53 

220.000.-
228.000.~ 

215.000.-

" Habría sido de 231.000 sin racionamientos. 
" Habría sido de 253.000 sin racionamientos. 

\. 

" (Este año se inicia el sistema ilegal de restricción 
de consumos mediante la fijación de multas a los 
consumidores) . 

Del cuadro anterior se de~uce que el 
aporte de la Compañía Chilena de Elec­
tricidad al desarrollo de la¡ base energéti­
ca de las 3 provincias centrales, han sido 
la Planta térmica de "Laguna Verde", 
(52.000 KW y la Planta hidráulica d'e 
'El Volcán" con 14.000 KW. 

E señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Puede continuar Su Seño­
ría. 

E señor MALLE T.-Tenemos entonces, 
señor Presidente, que en el total de ener­
gía eléctrica que distribuye la Compañía 
Chilena de Electricidad, que son doscien­
tos treinta y dos mil kilowatios, esta em­
presa norteamericana, con nombre chile­
no, sólo ha contribuído con un aporte de 
sesenta y seis mil kilowatios, o sea, con 
solo el treinta y cinco por ciento del con­
sumo. 

Pero hay más, señor Presidente. Para 
dotar a Santiago de la energía que nece­
sita, es preciso destinar a la ciudad la 
energía del sistema Cipreses. Para ello ;1a 
sido necesario llevar a cabo un extenso 
plan de construcción de subestacionesdc 
recepción y de líneas de transmisión, dis­
tribución primaria y secundaria y adqui­
sición de transformadores de distribución. 
primaria y secundaria y adquisición rle 
transformadores de distribución, me­
didores, etc. Este plan ha sido finan­
ciado por la Corporación de Fomento de 
la Producción, la que ha tenido que inver­
tir, hasta la fecha, tres millones quinien-

tos mil dólares en materiales importados 
y un mil millones de pesos chilenos, sin 
que exista, según mis noticias, ningún 
contrato que especifique las condiciones 
en que será reembolsado este dinero. Es­
to significa que, con capitales del Estado, 
Se está permitiendo a una empresa ex­
tranjera que distribuya energía, produ­
cida también con capitales fiscales. 

Señor Presidente, cuando se aprobó, en 
esta H')11orable Cámara, un proyecto de 
ley destinado, precisamente, a dar fondos 
a la Corporación de Fomento de la Pro­
ducción, con el objeto de realizar obras de 
electrificación, a través de la ENDESA, 
formulé indicación en el sentido de que es­
tas inversiones sólo podían hacerse como· 
aportes de capitales en las sociedades res­
pectivas. Desgraciadamente, hasta este 
momento no hay, repito, un contrato que 
determine en qué condiciones la Corpora­
ción de Fomento de la Producción está 
entregando valores a la Compañía Chile­
na. de Electricidad. Por esta razón, que 
es conocida de la Honorable Cámara, me 
permito solicitar del señor Presidente que 
se sirva recabar el asentimiento de la Ho­
norable Cámara para que se dirija ofi-' 
cio, en su nombre, al señor Ministro de 
Economía, a fin de que exija el cumpli· 
miento de dicha ley en la parte que esta­
blece que sólo se pueden hacer estas in 
versiones como aporte de capitales en las 
sociedades correspondientes, en este ca­
so la Compañía Chilena de Electricidad. 

. El señor CORREA LETELIER (Vice-
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presidente).- Solicit'o el asentimiento 

unánime de la Sala para enviar el oficlu 

pedido por el Honorable señor Mallet. 

Acordado. 
Puede continuar Su Señoría. 

El señor CASTRO.- ¿ Me permite 

. una interrupción, Honorable señor Mallet? 

El señor MALLET.- Con todo gusto; 

Honorable Diputado. 
El señor CASTRO.- Señor Presiden­

te, con la venia del Honorable señor Ma­

'llet, yo podría adelantarle una informa­

ción. 
La Corporación de Fomento de la Pro­

ducción invierte estos dineros en estas 

Compañías de Electricidad, sin esperar re­

tribución, y sin esperar siquiera, porque 

trIo se lo permit:en estas Compañías, que 

estas inversiones pasen a ser capital ac­

tuante dentro de las empresas. 

Así es como la Compañía General de 

Electricidad Industrial, que distribuye 

energía eléctrica a las provincias del sur, 

empezando por la de O'Higgins, realiza la 

'misma labor que hace la Compañía de 

Santiago. . 

Yo p'e, oído a los representantes negar­

se 'terminantemente a continuar recibien­

do préstamos de la Corporación de Fomen­

to para extender sus líneas, préstamos pro­

Venientes de la. participación que corres­

'ponde a las provincias del cobre, por la 

mayor producción de este metal, porque 

las autoridades máximas de estas Compa­

ñías, han dicho, con todo énfasis, que no 

les resulta comercial y no desean seguir 

recibiendo más' dinero prestado de la Cor­

poración de Fomento. En primer lugar, 

han establecido, que no admiten dineros 

de la Corporación de Fomento, que pa­

sen a ser capital, y, en s'egundo término, 

se niegan a hacer nuevas extensiones por­

que, según ellos, no' hacen el negocio a que 

aspiran con estos dineros que pretende 

prestarles la Corporación de Fomento y 

que son nuestros. Es decir, ni admiten la 

participación de la Corporación de Fc­

mento como capitalista, ni tampoco acep­

tan extender las líneas que se les piden, 

pan: llevar energía eléctrica hasta el pue­

blo consumidor. 
Muchas gracias, Honorable señor Ma­

llet. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .-' Puede continuar el Hono­

rnble señor Mallet. 
El señor MALLET.- Señor Presiden­

te, dentro de esta política de dar recursos 

a la Compañía Chilena de Electricidad, a 

través de la Corporacin de Fomento de la 

Producción, se produce un fenómeno que 

yo quiero destacar. 
La Compañía ha aprovechado estos re­

cursos para adquirir materiales de man­

tención, tales como cuarenta mil K. W. en 

transformadores de distribución y v,einti­

seis mil medidores domiciliarios. Tanto los 

medidores domiciliarios, como los trans­

formadores serán arrendados o vendidos 

por la Compañía Ohilena de Electricidad 

a los particulares. 
Estos medidores no se han fabricado 

en el país, no obstante que existen diversas 

firmas nacionales que podrían hacerlos, 

como pudimos apreciarlo en la exposición 

de Asimet. Entre otras firmas están Bon­

net y Parragué, James R. Ca,rr, S.E.G., 

etcétera. 
Así también los perfiles necesarios pa­

ra la creación de las líneas de transmisión 

y las estructuras de las subestaciones fue­

ron adquiridas en el extranjero, con des­

medro de la industria nacional que puede 

fabricarlos. Esto ocurre, porque la Com­

pama gana comlSlOnes en el extranjero 

~or estas adquisiciones. A ello me referi­

ré más adelante. 
Pero se ha llegado mucho más allá en 

esta política de extoender el sistema de dis­

tribución. Como hemos visto, esta exten­

sión de servicios se hace a costo de la 

CORFO. Veamos ahora cómo se explota 

a los particulares. Ya lo decía y anuncia­

ba el Honorable señor Gumucio. 

El contrato de 1931, en sus artículos 45 

y siguientes, establece, en Santiago, una 

zona que se llama "obligatoria de consu­

mo", que comprende una parte import'an-
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te del perímetro de la ciudad. El resto de 
la ciudad es zona "no obligatoria de con­
sumo". 

La Compañía está obligada, según reza 
a la letra el contrato, a suministrar ener­
gía eléctrica para luz, fuerza, calefacción 
y cualesquiear otros fines, a quien lo so­
licite dentro de las zonas obligatorias de 
las provincias de Santiago y Aconcagua. 
Pero, ¿qué ha ocurrido? A partir de 1947, 
la Compañía ya no realiza las obras de 
distTibución de energía a que está obliga­
da contractualmente, sino que ellas deben 
realizarlas los particulares. Cada loteador, 
cada urbanizador, cada individuo que 

,quiere entregar a la ciudad un nuevo sec­
tor habitacional, ~omo el que quiere cons­
truir un edificio o levantar una industria, 
es obligado, aunque el edificio, industria 
'o población esté ubicado en la "zona obli­
,gatoria de consumo", a financiar la ex­
tensión de las redes, de los transforma­
dores, etc. Segurament:e, en más de una 
oportunidad, los Honorables colegas, al 
atender a las poblaciones obreras, o por 
cualquiera otra razón, han conocido casos 
en que s'e ha exigido a los particulares que 
financien estas obras, o sea, los transfor­
madores, ampliación de subestaciones de 
volumen y la extensión de líneas. 

El señor FONCEA.- y esas líneas pa­
san a poder de la Compañía. 

El señor MALLE T.- Como muy bien 
lo anota el Honorable señor Fonrea. es­
tas líneas quedan, naturalmente, como 
propiedad de la Compañía. El aporte de 
los particulares ingresa en el act'ivo de los 
bienes de la Empresa. Es decir, ella esta 
extendiendo sus redes de distribución a 
costa de los consumidores chilenos; y de 
esta manera está elevando, al mismo tiem­
po, su capital; de modo que, si mañana se 
quisiera adquirir la Empresa, habría que 
l>agarle el valor de estas líneas y demás 
implementos, pagados por particulares. 

Por ejemplo, se me anota por técnkos 
que, en cada edificio que se construye en 
'el centro de Santiago, los clientes apor­
tan, en promedio, material importado, 

transformadores, protectores, cables de al­
ta tensión por valor de once mil dólares, 
y quinientos mil pesos por concepto de 
material nacional, y obra de mano. En los 
últimos ocho años se han instalado cerca 
de cincuenta y cinco transformadores del 
sistema "Network", con las correspon-' 
dientes extensiones de alta tensión, lo cual 
da, sólo por concepto de material impor­
tado, un aporte de seiscientos mil dóla­
res, hecho por terceros a la Compañía 
Chilena de Electricidad. Repárese que es­
to ocurre en una zona en la cual ella está 
obligada a extender sus servicios. 

Pero hay más. Conozco un caso parti­
cular ocurrido en la provincia que repre­
sento. La industria "Said", de Quillot:a, 
amplió sus instalaciones, lo que se tradu." 
jo en un aumento de energía eléctrica y, 
en consecuencia, en una mayor entrada 
de treinta millones de pesos. Pues bien, la 
Compañía exigió al industrial pagar el va­
lor de los diversos refuerzos de líneas ne­
cesarias para la instalación, no obstante 
tratarse de una "zona obligatoria". Est:a 
industria gastó en ello cuatro millones cin­
cuenta y tres mil ciento treinta y tres 
pesos, en junio de 1954. Este material que­
da a beneficio de la Compañía. Además, 
exigió un transformador de cuatro mil 
"kilowats" de un valor de dieciséis mil pe­
sos. Todo este material ha pasado a incre­
mentar el patrimonio de la Compañía. 

,En realidad, éste es el fenómeno que 
se ha producido: las redes de ,distribución 
las están costeando los particulares; la 
CORFO, la de Los Cipreces; y la energía 
en apreciable porcentaje, la entregan par­
ticulares. Tal es el caso de las planta Ca­
rena, de la Papelera de Puente Alto, de 
la ENDESA y de la Compañía "Cemen­
to Melón". 

El señor FONCEA.-Así es que la Com­
pañía pone la pura "corpada" .. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor RIOS.- ¿ Me permite una in­
terrupción, Honorable colega? 

El señor MALLE T.-Cómo no. 
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El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- Con la venia del Honora­
ble señor Mallet, tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor RIOS.--Señor Presidente, creo 
que es un error del Honora}:lle Diputado 
decir que las extensiones de la "Endesa" 
las paga la Corporación de Fomento, por­
que también las pagan los particulares. 
Por lo menos, en la provincia de Aconca­
gua, todos los particulares han tenido que 
pagar esos gastos. Lo mismo ocurre en 
la provincia de Colchagua. 

El señor MALLET.-Me estoy refirien_ 
do, a'l cit'ar a la "Corfo" a la extensión de 
alta tensión, es decir, a las redes de dis­
tribución para traer la energía eléctrica 
desde Los Cipreces a Santiago. 

-Hablan varios señores Diputados a \'t 
vez. 

El señor MALLET.- Indudablemente, 
para llegar a los domicilios, las extensio­
nes las están pagando los particulares ... 

Un señor DIPUTADO.- Y, quedan co­
mo patrimonio de la Compañía. 

El señor MALLET.- ... y quedan, co­
mo he manifestado, como patrimonio de la 
Compañía. Pero no es éste el único privi­
legio que ha tenido esta Compañía. Es­
ta Empresa ha gozado de un régimen pre­
ferencial de cambios. Tengo un cuadro 
aquí a la mano, que revela que, perma­
nentemente, se le han entregado a la Com­
pañía Chilena de Electricidad, cambios 
ventajosísimos .para los dineros que libe­
ra al extranjero. 

Ruego al señor Presidente que solicite 
el asentimiento unánime de la Honorable 
Cámara, a fin de que se acuerde insertar 
un cuadro comparativo. del precio a qu,~ 

le fué entregado el dólar a la Compafiía 
Ohilena de Electricidad y del valor que 
ést'e tenía al tipo de cambio libre en esa 
misma fecha. 

Estos cambios que se destinan al exte­
rior tienen por objeto pagar dividendos 
de acciones, honorarios y hacer adquiflÍ­
ciones de materiales. Un rubro impor­
tante es el que se refiere a honorarios, in-

tereses de acciones preferidas y dividen­
dos de acciones, del cual me ocuparé más 
adelante. 

Considero interesante que conozca la 
Honorable Cámara que hasta el año 1952 
se entregaron dólares a la Compañía Chi­
lena de Electricidad a treinta y un .pesos, 
mientras que, al tipo de cambio libre, és­
te tenía un valor de $ 183,87. 

F.l señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente.-- ¿ Qué extensión tiene el CU3,-

uro, 
1<.:1 señor MALLE T.-Más o menos un~3 

quince líneas. 
El señor CORREA LETgLIER (Vice· 

presidente).- Solicito él asentimiento 
anánime de la Sala para efectuar la in­
serción solicitada por el Honorable señOl' 
Mallet. 

Acordado. 

-El cuadro, CU1fa inserción se acordó, 
el'- el siguiJente: 

"Años CamlJios Cambio 
CCE libre 

1933 34 34,02 
1934 25,09 24,74 
1935 25,:?O 25.07 
1936 27,R6 27,85 
1937 26,10 26,10 
1938 27,14 27,14 
1939 32.18 32,03 
1940 42.82 42,82 
1941 31,54 31,54 
1942 31,63 31,63 
1943 32,16 32,16 
1944 31,45 31,45 
1945 31 32,05 
1946 31 34,42 
1947 31 47,15 

1948 31 59,82 
1949 31 77,74 
1950 31 89,88 
1951 31 85,48 

1952 31 123,87 

Es necesario destacar que, mientras 
otras empresas constituidas por capitales 
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chilenos han tenido que obtener divisas 
caras, a esta Compañía se le permite "ex­
portar capitales chilenos al exterior", pues 
con esta baja divisa paga los servicios 
mencionados antes, los cua'les también son 
objetables. 

Estos dólares son sustraídos al presu­
puesto chileno de divisas obtenidas como 
producto de las exportaciones de productos 
nacionales" . 

. EII señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- Puede continuar el Hono-
rable señor Mal,let. / 

El señor BUSTAMANTE.--¿Me per­
mite una interrupción, Honorable colega? 

El señor MALLET.- Cómo no, Hono­
rable Diputado. 

El señor BUSTAMANTE.-- ¿Me pero 
si dente, deseo preguntar al Honorable i;{:'­

ñor Mallett si la Compañía Chilena de 
Electricidad vende energía a men<;ls del 
costo y cuánto le significa de pérdida esta 
situación. 

Yo no dudo de la verdad de 10>\ hechós 
aseverados por mi Honorable colega, pe­
ro creo que es necesario que se diga toda 
la verdad y no sólo parte de ella. Tengo. 
por ejemplo, en mis manos un cuadrG que 
me ha proporcionado la Dirección Gene­
ral de Servicios EIéctricos, en el que apa­
rece que a la Municipalidad de Sailtiag0 

y a la de Val paraíso, o sea, de la provin­
cia de que es representante el Honorabíe 
señor Mallet, se les ha estado vendiendo 
hasta hoy día, situación que no varía en 
el nuevo tarifado que se solicita, a 37,7 
centavos el kilovatio-hora, en circunstan­
cias de que la Compañía Ohilena de Elec­
tricidad lo ha estado comprando a $ 1,50, 
Y a partir del 19 de abril, deberá pagar 
$ 2,80. 

A mí me parece muy extraño, y sobre 
el particular deseo llamar la atención de 
los Honorables colegas, (iue a las Munici­
palidades del resto del país se le cobre por 
el alumbrado eléctrico $ 3,13. ¿ Por qué 
este favoritismo irritante respecto del 
alumbrado eléctrico en favor de dos Mu-

nicipalidades, como son las de Valparaí­
so y de Santiago? 

Puedo agregar otro dato más. A la pri­
mera zona de 'los Ferrocarriles, que es la 
comprendida entre Santiago y Valparaí­
so, el año pasado se le estaba vendiendo 
a noventa y nueve centavos el kilovatio­
hora, o sea, también un tercio menos del 
precio a que lo compraba la Compañía 
Chilena de Electricidad a la "Endesa". 

Yo no pretendo defender a la Compañía, 
pero creo que deben darse todos los da­
tos para analizar la totalidad del proble­
ma. No cabe venir aquí a hacer demago­
gia, sino a exponer el problema en todos 
sus aspectos de orden técnico. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- Puede continuar el Hono­
rable señor Mallet. 

El señor MALLE T.- La respuesta que 
puedo darle al HonorabI.e señor Busta­
mante es clara y concreta: le puedo se­
ñalar ·la cantidad de dinero que anualmen_ 
te la Compañía ha estado reHrando de 
Chile, en dólares, por concepto de pago 
de intereses de bonos, intereses de obli­
gaciones hipotecarias, dividendos de ac­
cciones preferidas y de asesoría técni~a 
que realiza desde Estados Unidos la Ehas­
co Internacional. Si ella puede retirar !.as 
enormes cantidades que voy a señalar, es 
indudable que obtiene grandes utilidades. 
Y me voy a referir a esa materia, señor 

. Presidente. 
La Com.pañía retiró de Chile y giró a 

EE. UU., por concepto de interese sobre 
bonos de primera hipoteca, e intereses. so­
bre la obligación hipotecaria y prendaria 
a largo plazo, las siguientes cifras, en 
1930, 1.893.540. d ó 1 a r e s; en 1931, 
1.619.000 dólares; en los años 1933, 1934, 
1935 Y 1936, retiró sumas anuales que 
fluctúan entre 981.110 y 622.930, que es 
la menor. 

De los años 1937 a 1942, retiró un pro­
medio anual de 1.500.000 dólares; 

De los años 1943 a 1947, retiró un prc­
medio de dos millones y medio de tlóla-
res anuales; 
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De los años 1948 a 1953, retiró un pro­
medio de tres millones y medio de dóla­
res anuales. O sea, en total, una suma del 
orden de los 50 miHones de dólares, por 
este sólo concepto. 

Ahora, por concept'o de pago de divi­
dendos de acciones preferidas, retiró, en 
1930, un millón seiscientos mil dólares. 

El señor AHUMADA.- ¿ Me permite 
una interrupción, Honorable colega? 

El señor MALLET.- Con todo agrado. 
El señor AHUMADA.- No quiero que 

quede flotando en el ambiente las obser­
vaciones del Honorable Diputado señor 
Bustamante en el sentido de que las bajas 
tarifas que la Compañía cobra a las Mu­
nicipalidades obeceden a una concesión 
graciosa suya. , 

Del convenio celebrado entre la empre­
sa de alumbrado publico y las municipa­
lidades derivan, señor Presidente, como 
una compensación -por lo menos con la 
Municipalidad de Santiago- del mante­
nimiento del buen est'ado de la pavimen­
tación y de diversos otros servicios mu­
nicipales, las obligaciones contenidas en 
el artículo 69, que dice: 

"Se declara ~que todas las instaIaciones 
existentes destinadas al alumbrado públi­
co, dentro de la comuna de Santiago, y 
los elementos destinados a ese mismo ob­
jeto, serán desde ahora propiedad plena 
de la Compañía Chilena de Electricidad 
Limitada, pues la Municipalidad de San­
tiago le traspasa todos los derechos que 
sobre ta'les instalaciones y elementos le 
corresponden" . 

En consecuencia en compensación de 
los bienes que transfirió la Mnnicipali(lad 
de Santiago a la Compañía po~' e;;te Con­
venio le otorgaron tarifas perfe~·enciales. 

Lo mismo ocurrió respecto a la Muni­
cipalidad de Valparaíso. 

Muchas gracias, Honorable colega. 
El señor GORREA LETELI'ER (Vice­

presidente).- Puede continuar el Hono­
rable señor Mallet. 

El señor MALLET.- Decía que, fuera 
de los 50 millones de dólares que he se-

ñalado, la Compañía ha remesado al ex­
tranjero, también, como utilidades netas 
por concepto de dividendo de las acciones 
preferidas -las acciones de clase A per­
ciben el 570 y las de clase B el 770- un 
promedio anual de US$ 1.300.000. Y, ca,. 
mo anot'aba 11ace un instante, se trata de 
dólares entregados a $ 31. 

A esto deben agregarse que los honora- . 
rios que por asesoría financiera paga a la 
Electric Bond and Sharebo (EBASCO IN_ 
TERNACIONAL) y que alcanza al 2% de 
la entrada bruta anual. 

Pero hay algo más: en virtud de esta 
asesoría técnica, la EBASCO, señala la 
procedencia del material importado que 
sa requiere en los servicios y naturalmen­
te la EBASCO recomienda invariablemen­
te material de Estados Unidos, no obstan­
te que, en muchas oportunidades, el eu­
ropeo es de menor precio. 

AIgunos ejemplos: 

Transformadores de distribueión 

l.-Sumergibles de 300 KV A.- Precio 
FAS (Europa) : 2.688 dólares. Precio FAS 
(EE. UU.) : 4.933. dólares. 

2.-N et-work de 500 KV A.-Precio 
FAS (Europa) : 3.680 dólares. Precio FAS 
(EE. UU.) : 7.038 dólares. 

3.-Net work de 30 KVA.-Precio FAS 
(Europa): 2.840 dólares. Precio FAS 
(EB. UU.) : 5.617 dólares. 

Cables de alta tensión (15 KV). 

Cable de 4Io.-.Precio FAS (Europa: 
4,16 dólares por metro. Precio FAS (EE. 
UU.) : 9 dólares por metro. 

Cable de 2IO.-Precio FAS (Europa): 
3,98 dólares por metro. Precio FAS CEE. 
UU.) :7,4 dólares por metro. 

Cable de 1Io.-Precio FAS (Europa): 
3,06 dólares por metro. Precio FAS (EE. 
UU) : 6,4 dólares por metro. 

Cable de 112.-Precio FAS (Europa): 
2,85 dólares por metro. Precio FAS (EE. 
UU.): 6 dólares por metro. 
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Como se observa, estamos obligados a 
adquirir este material en el mercado nor­
teamericano a un precio más alto que el 
Ciue tiene en Europa. 

El señor CASTRO.- ¿Me concede una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor MALLET.- Con mucho gus­
to, Honorable Diputado. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- Con la venia de Su seño­
ría, tiene la palabra el Honorable señor 
Castro. 

El señor CASTRO.- Señor Presiden­
te, he estado escuc'hando con mucho agra­
do las observaciones del Honorable señor 
Mallet, así como las de los Honorables se­
ñores Ahumada y Gumucio, especialmen­
te para conocer a fondo el problema, para 
lo cual estoy recopilando el mayor núme­
ro de informaciones y datos. 

A propósito de est'e punto tan impor­
tante que ha tocado el Honorable señor 
Mallet, quiero consultarle algo que he oí­
do recién. 

Me dicen que la Compañía Chilena de 
Electricidad compra material a determi­
nadas empresas yanquis a precios más 
elevados que los que se pagan usualmen­
te y que, con la diferencia, paga ciertas 
comisiones a los trusts de que forma par­
te y a que nos tienen acostumbrados los 
norteamericanos. Es decir, la Compañía 
Chilena de Electricidad saca dólares del 
país para pagarse ella misma las comi­
siones que cobra por los materiales que 
compra en Estados Unidos. 

Señor Pres.idente, no sé si el Honora­
ble señor· Mallet, podrá ratificar o rec­
tificar esta información. 

Muchas gracias, Honorable colega. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente.- Puede continuar Su Señoría. 
El señor MALLET._ Exactamente, se­

ñor Presidente, puedo confirmar lo que 
expresa el Honorahle señor Castro. 

La EBASCO realiza esta asesoría e in­
dica, como lo ha dicho, dónde y a quién 
deben comprarse los elementos que la Em-

presa necesita. Por supuesto que se com­
pran en Estados Unidos y, como se ha de­
mostrado, a un precio superior al del mer­
cado europeo, .pagándose, además, a la 
EBASCO por esta asesoría una comisión 
al cinco por ciento del precio de todos los 
materiales adquiridos en esta forma. 

Debo decir, señor Presidente, que los 
representantes en Chile de EBASCO son, 
al mismo tiempo, altos empleados de la 
Compañía Chilena de E,lectricidad, lo re­
pito, son los señores Cussen, Logan y 
Edwards, Vicepresidente, Gerente Gene­
ral y Contralor de la Compañía Chilena 
de Electricidad Limitada. 

Creo haber dado respuesta satisfacto­
ria al Honorable señor Baltasar Castro. 

Séñor Presidente, frente a los datos 
proporcionados por los Honorables seño­
res Gumucio, Ahumada y los que he ido 
compulsando, creo que es urgente deli­
near una política nacional que, con un 
claro sentido patriótico y ausente de pa­
siones partidarias, defienda los intereses 
nacionales. 

Hace un instante, el Honorable señor 
Gumucio citaba los artículos noveno y 
décimo del contrato vigente, que estable­
ce concesiones de mercedes' de 8igua por 
un plazo de noventa años. Tengo a la ma­
no el decreto con fuerza de ley mencio­
nado y quiero hacer presente a la Hono­
rable Cámara que el artículo 14 de este 
cuerpo legal establece, asimismo, que si 
estas mercedes de agua no son aprovecha-­
das en el plazo que se señala y en las 
condiciones que se indican, la Compañía 
pierde su derecho a explotarlas y cadu­
can las concesiones respectivas. 

Señor Presidente, de todas estas mer­
cedes de agua, la Compañía sólo ha apro­
vechado la que corresponde a la planta de 
"El Volcán". Las demás, tal como lo afir­
maba el Honorable señor Gumucio, están 
tal como las creó la naturaleza. 

La Compañía Chilena de Electricidad 
debió haber- aprovechado estas mercedes 
de agua antes del primero de enero de 
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1940, pues pierde el derecho de aprove­
char una merced de agua por cada perió­
do de siete años, a contar del 1 Q de enero 
de 1940. 

El señor LIRA.-¿ Eso está previsto en 
el contrato? 

El señor MALLE T.- Sí; está previsto 
en el artículo 14, que fija las normas de­
talladas y el procedimiento de caducidad. 

Señor Presidente, creo que si hay un 
afán patriótico de parte del Gobierno pa­
ra resolver el problema eléctrico, debe 
aprovedhar esta oportunidad para hacer 
uso de la cláusula NQ 14 del contrato y 
declarar la cadueidad de las mercedes de 
agua que no han sido utiHzadas por la 
Compañía. 

Por estas razones, solicito a la Mesa 
que recabe el asentimiento de la Honora­
ble Cámara para que, en su nombre, se 
dirija un oficio al señor Ministro del In­
terior a fin de que haga uso del artículo 
14 del contrato de explotación y declare 
la caducidad en las mercedes de aguas que 
no han sido aprovechadas en la forma 
estatuída en el artículo 14 del contrato. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- Solicito el asentimiento de 
la Honorable Cámara para enviar, en su 
nombre, el oficio a que se ha referido el 
Honorable señor Mallet. 

Acordado. 
Puede continuar Su Señoría. 
El señor MALLET.- Señor Presiden­

te, el incumplimiento reiterado que ha da­
do la Compañía Chilena de Electricidad 
al contrato vigente, los perjuicios su­
fridos por la ciudadanía, los denuncios 
que hemos formulado, exigen que esta Ho_ 
norable Cámara se aboque al estudio y 
definición de un procedimiento destinado 
para poner término a un negocio que ha 
sido ruinoso para el país. 

En primer término, no hay dúda algu­
na' de que el actual contrato es absoluta­
mente ilegal. El Consejo de Defensa Fis­
cal de la época, en un informe que tengo 
aquÍ a la mano, que no leeré para no can-

sar a la Honorable Cámara, pero que pue­
do proporcionarlo a quienes le interese, 
por la unanimidad de sus miembros infor­
mó al Gobierno que dicho contrato era 
absolutamente ilegal. En la conclusión el 
informe dice: "Por estas consideraciones, 
el Consejo se pronuncia en sentido con­
trario a la legalidad del contrato aproba­
do por D. F. L. NQ 29 de fecha 11 de mar­
zo de 1931". 

Posteriormente, se dictó la ley NQ 5.825, 
que aprobó el convenio Ross-CaIder. Co­
mo podía presumirse que el. convenio ci­
tado, al ser sancionado por el Congreso, 
validaba el D. F. L. 29, los Diputados de 
Izquierda de la época, que s,e oponían a 
dicho pacto y que no querían que por es­
te med~o se mejorara la situación jurídi­
ca de la Empresa, frente al contrato de 
1931, propiciaron y obtuvieron la aproba­
ción del siguiente inciso en la citada ley: 

"La autorización conferida no importa 
pronunciamiento alguno sobre la validez 
o nulidad del contrato aprobado por el 
D. F. L. NQ 29, de 11 de mayo de 1931"._ 
(Inciso 2Q, artículo 1 Q de la ley 5.825). 

En consecuencia, / y como están vigen­
tes las razones legales señaladas en el in­
forme del Consejo de Defensa Fiscal, que 
establece la ilegalidad del actuar contra­
to sancionado por un D. F. L. i,legal, me 
permito, desde esta alta tribuna, y en pre­
sencia del señor Ministro del Interior, ha­
cer un llamado a su patriotismo para que 
solicite la nulidad del contrato, háciendo 
uso de las acciones pertinentes. 

El señor GUMUCIO.- ¿Me permite 
una interrupción, Honorable coIega? 

El señor MALLET.- Con todo agrado, 
Honorable Diputado. 

El señor GUMUCIO.- En mi inter­
vención fuí partidario de la resolución del 
contrato, porque {·el).dría validez para el 
futuro; en cambio, la declaración de su 
nulidad rétrotraerÍa las cosas a su orí­
gen. Por lo tanto, quedaría vigente el an­
tiguo contrato, que entregaba a la Com­
pañía la concesión de las mercedes de. a,gua 
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sin límite de años. Por esa razón, creí más 
prudente y útil .pedir la resolución del con_ 
trato. 

El señor FONCEA.- Pida la nulidad 
del contrato y, en subsidio, la resolución 
del mismo. 

El señor ,MALLET.-, Comparto el cri­
terio del señor Foncea. y. si el Gobierno 
estima de difícil éxito las acciones de nu­
lidad del contrato, cuya procedencia esta 
abonada con la opinión del más alto cuer- , 
po legal que tiene la República en el or­
den administrativo, el Consejo de Defen­
sa' F~iscal podría solicitar la resolución 
del contrato de acuerdo con lo dispuesto 
en los artículos 166 y 169 del contrato. 
Dichas disposiciones establecen que "si 
la Compañía Chilena de Electricidad fue­
re omisa en el cum.plimiento de las obli­
gaciones que le impone el presente contra_ 
to, el Gobierno podrá ocurrir ante la Cor­
te Suprema para pedir el cumplimiento 
del contrato". Y agrega que "en el caso de 
que las obras ordenadas no se ejecuta­
ren dentro del. plazo máximo de 8 meses, 
o su ampliación, .podrá el Gobierno sOlici­
tar de la Corte que decrete la resolución 
del contrato". 

fues bien, a mi juicio, y a juicio de los 
señores Diputados que me han precedido 
en el uso de la palabra, es incuestiona­
ble que la Compañía de Electricidad ha' 
sido omisa en el cumplimiento de sus obli­
gaciones contractuales; pero es también 
incuestionable que no se ha accionado, es 
decir, que no se la ha colocado legalmen­
te en mora 10 que' debe hacerse antes de 
exigirse la resolución del contrato. 

Yo' creo que, si anima al Supremo Go­
bierno un espíritu .patriótico, debiera 
ejercitar las aciones que he indicado y que 
se contemplan en los artículos 166 y 169 
del contrato. Yo, desde esta tribuna, ins­
to al Gobierno a que así lo haga. 

Señor Presidente, he planteado el pro­
blema en términos exentos de 1;od/i pasión 
o demagogia. Si se siguiera el camino que 
señalo podría realizarse la nacionai¡za­
ción y estatización de la Compañía, y que 

estoy cierto comparte toda la ciudadanía. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente).- Ha terminado el tiempo 
que reglamentariamente corresponde a Su 
Señoría. 

¿ Cuántos minutos más necesita, Hono­
rable Diputado? 

El señor MALLET.- Cinco minutos, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- El señor Ministro del In­
terior ha solkitado la palabra, ¿cuánt'Os 
minutos desea Su Señoría? 

El señor MONTERO (Ministro del In­
terior).- Señor Presidente, creo que el 
tema que estamos debatiendo aquí es muy 
complejo, de manera que me parece que 
en el tiempo que queda de la sesión no al­
canzaré a explicar a la Honorable Cáma­
rá la posición del Gobierno. Así que sola­
mente .pediré cinco o diez minutos para 
decir algunas generalidades acerca de la 
forma en que el Ministro que habla en­
tiende este problema y para solicitar la 
colaboración de los Honoral;>les Diputados. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- Si le parece a la Honora­
ble Cámara, concederíamos cinco minu­
tos más al Honorable señor Mallet, vein­
te al Honorable señor Aqueveque, quien 
ha pedido la palabra, y diez minutos al 
señor Ministro del Interior, con prórro­
ga de la nora de término de la sesión. 

N o hay acuerdo. 
El señor CASTRO.- Pido la palabra, 

señor Presidente. 
-Hablan varios señores Diputados a 

la vez. 
El señor CORREA LET.ELIER (Vice­

presidente).- Desgraciadamente, ha ter­
minado el tiempo de que disponía el Ho­
norable señor Mallet y hubo oposición pa­
ra prorrogar la hora de término de la 
sesión. 

Solicito, nuevamente, el asent'imiento de 
la Honorable Cámara para proceder en la 
forma indicad,a por la Mesa : cinco minu­
tos más al Honorable señor Mall~t, vein­
te al Honorable señor Aqueveque y diez 
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minutos al señoT Ministro del Interior, 
con prórroga de la hora de término de la 
sesión. 

El señor CASTRO.- Señor Presiden­
te, deseo hacer una proposición. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-' Tiene la palabra' Su Se­
ñoría. 

El señor CASTRO.- ¿ Por qué, señor 
Presidente, no se prorroga la hora de tér­
mino de la sesión, y l'Ie da al señor Mi­
nistro todo el tiempo que necesite? 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- La Mesa consultó al señor 
Ministro, Honorable colega, Su Señoría 
respondió que prefería formular sólo ob­
servaciones generales en esta sesión, y 
pedir una nueva sesión para hacer una ex_ 
posición exhaustiva del tema: 

Si a la Sala le parece, se procederá en 
la forma indicada por la Mesa. 

Acordado. 
El señor CORREA LETELIER (Vice-

¡ 

presidente).- Puede continuar por cin-
co minutos más el Honorable señor Ma­
llet. 

El seí'íor MALLET.- Señor Presiden­
te, parece innecesario referirse a las pér­
didas y perjuicios que han ocasionado a 
la industria y al progreso del país, la ac­
titud de la Compañía y el reiterado in­
cumplimiento de sus obligaciones lega1les. 

U n estudio realizado por la Sociedad 
de Fomento Fabril,-en nOVliembre qe 1952, 
indicaba que los racionamientos de un so­
lo año habían causado perjuicios del or­
den de ,los miÍ doscientlos millones de pe­
sos chilenos. 

La baja de voltaje, las multas ilegales 
qu se aplican, la falta de energía eléctri­
ca para ampliar y crear industrias, los 
cobros abusivos por extensión de servi­
cios, perjudican gravemente a la produc­
ción nacional. 

Estamos en presencia de una entidad 
extranjera que goza de toda clase de pri­
vilegios y exenciones, morosa en el cum­
plimiento de sus obligaciones que ob­
tiene divisas baratas, créditos cuantiosos 

y tarifas abusivas; una empresa que ni 
siquiera est'á sometida a la ley común; una 
entidad (lUe incluso, abocada al problema 
de la construción de plantas de energía 
eléctrica, ha preferido las térmicas a las 
hidráulicas. Las primeras tienen un alto 
costo y dependen del suministro del car­
bón; las segundas producen energía ba­
rata y aprovechan las caídas de agua. 

N o deseo cansar a la Honorable Cáma­
ra con otros antecedentes de este proble­
ma que tiene múltiples ángulos y face­
tas. Me referiré a ellos en la próxima 'sp­
sión que celebre la Cámara para tlratar es­
te asunto; pero deseo invocar, una vez 
más, el espíritu público, el afán patrió­
tico, de mis Honorables col,egas y del Su­
premo Gobierno para instarlos a luchar 
por la estatización de la empresa, como un 
medio de dar luz, energía y calor a' todos 
los chilenos. 

Como primer paso de esta política, lla­
mo al Gobi,erno a negar el alza ilegal de 
tarifas que se ha solicitado. 

Señor Presidente, el Honorable señor 
Castro me ha solicitado una interrupción. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
president'e).- Con la venia de Su SeñQ­
ría, tiene la palabra el Honorable señor 
Castro. 

El señor CASTRO.- ¿ Tendría la bon­
dad Su Señoría de consultar a la Sala pa­
ra que se me conceoan cinco minutos, 
.además de los dos que me ha cedido el 
Honorable señor Mallet? 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- Si le parece a la Honora­
ble Cámara, se concederá al Honorable 
señor Castro el tiempo que ha solicitado, 
con prórroga de la hora de término de la 
sesión. . 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor CASTRO.- Deseo, señor Pre­

sidente, aclarar en la posihl'e, un temo!, 
que tenía el Honorab~e señor Mallet, cual 
es, que se pueda interpretar como una po­
sición demagógica insinuar hoy día la 
conveniencia de incorporar definitiva-
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mente al patrimonio nacional a esta Com­
pañía distribuidora de energía eléctrica. 

Los completísimos discursos de los Ho­
norables señores Mallet, Ahumada y Gu­
muoio, nos llevan ya a la conclusión feha­
ciente, irredargüible, de que ésta es una 
Com{lañía que ha transgredido todas las 
normas jurídicas y morales. 

De tal manera que la resolución del con­
trato que se' ha insinuado esta noche, ya 
es algo absolutamente 16gico y elemenfal. 
, Pero, el Honorable señor Mallet ha di­

cho una cosa que es muy importante. Nos 
reunimos esta noche para tratar este pro­
blema por encima de banderías políticas 
o de división entre Gobierno y Oposición. 
No creo que el señor Ministro del Interior 
ha'ya venido esta noche a defender a la 
Compañía Chilena de Electricidad, ni 

. pienso, tampoco, que haya un sólo Dipu­
tado que intente tal cosa. Porque la Com­
pañía, sencillamente, es indefendible. 

En tal caso, ya nos vamos poniendo de 
acuerdo, no. sólo para ap1icar sanciones 
a esta compañía, sino para adoptar una 
solución definitiva. Y yo pienso, señor 
Presidente, que no es demagógico decir 
que la salución definitiva es la expropia­
ción o la nacionalización, no sé qué adje­
tivo darle, para <lue al fin esta Com{lañía 
pase a poder de la Corporación de Fo­
mento de la Producción, y de este modo 
nuestras centrales hidroeléctricas den di­
rectamente energía eléctrica al pueblo 
consumidor. 

Por eso deseo preguntar al señor Mi­
nistro del Int'erior, para que podamos es­
tablecer una cosa importante esta noche: 
¿ Está la Corporación de Fomento en con­
diciones técnicas de hacerse cargo de in­
mediato de la Compañía Chilena de Elec­
tricidad? 

Para llevar a cabo este plan, ¿ basta só­
lo con superar los inconv,enientes legales 
y técnicos, o hay también inconvenientes 
de' orden i'nternacional? Porque mi impre­
sión, señor Presidente, es que los incon­
venientes que se han presentado siempre 
para superar definitivamente el problema, 

no han, sido tanto de orden técnico, ni lo­
cal, ni jurídico, sino de orden interna­
cional. 

N o sé si el señor Ministro pueda' in­
formarnos en qué Gobi,erno, en qué año 
se hicieron diligencias para tomar' {lose­
sión de esta Compañía a través de un pro_ 
cedimiento legal, perfectamente acepta­
ble por ambas partes, pero el Gobi'erno 
de Estados Unidos, a través de su Emba­
jada en Santiago, hizo saber al Gobierno 
chileno que no le agradaba ninguna dili­
gencia en este sentido. 

El señor MONTERO (Ministro del In­
terior).- ¿ Me permite una interrupción '? 

El señor CASTRO.- Con todo gusto, 
señ'or Ministro. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente). - Con la venia del señor 
Castro puede hacer uso de la palabra el 
señor Ministro del Interior. 

El señor CASTRO.- Siempre que en 
esta interrupción se tome en' cuenta el 
tiempo para los efectos de la prórroga. 

El señor MONTERO '(Ministro del In­
terior) .-Con relación a una posible com­
pra de la Compañía Chilena de Electrici­
dad, hay un informe del mes de julio de 
1948, que está firmado {lor los s,eñores Ju­
venal Hernández, Guillermo Correa Fuen_ 
zalida, Miguel Letelier, Espínola, Maximi­
liano Malbec, Labra, Ramón Lara, Edgar_ 
do Maas actualmente Honorable Diputa­
do, y Carlos Godoy Pizarro. En ese in­
forme, se establece la' inconveniencia ab­
soluta de optar por esta compra de ]a 
Compañía Ghflena de Electricidad. 

,si se me ,permite, puedo dar lectura a 
este informe que es muy interesante, aun­
(lue no participo de él, {lero como el señor 
Baltazar Castro preguntaba cuándo y en 
qué Gobierno se había abordado este p!"o-

. blema y se había abordado seriamente, yo 
quería darle los datos. 

El señor CASTRO.- Quiere decir que 
s'Í el señor Ministro no participa de las 
opllllOnes de ese informe, ¿ Su Señoría 
participa de mi impresión, o sea, que es 
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necesario proceder a expropiar la Com­
pañía Chilena de Electricidad? 

El señor MONTERO. (Ministro del In­
terior).- Tampoco Honorable Diputado. 
Francamente, no me he formado una im­
presión precisa porque no tengo todos los 
antecedentes al efecto. Tal com'O 1'0 expli­
qué: no puedo contestar exactamente al 
Honorable Diputado, pero hubo una preo­
cupación del Gobierno, que fué seria, y 

que se c'Oncretó en este inf'Orme, que está 
firmad'O p'Or todas las personas que nom­
bré, en el que se llega a la c'Onclusión de 
que no es conveniente, por múltiples ra­
zones, adquirir la Compañía Chilena de 
Electricidad. 

El señor CORRE-A LETELIER (Vice­
presidente).- Puede continuar el Hono­
rable señor Castro. 

El señ'Or CASTRO.- El Honorable se­
ñor Mallet me ha pedido una interrupción, 
señor Presidente. 

El señor MALLE T.- Es indudable que 
esa opinión corresponde . . . 

El s'eñor GORREA LETELIER (Vice­
presidente).- Permítame señor Diputa­
do, la' prórroga de la hora se acordó só­
lo por el tiempo que ocupar¡:t el señor Mi­
nistro. 

El señor MALLET.- Sólo por un mi­
nuto, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- Tiene la palabra Su Se­

, ñ'Oría. 
El señor MALLET.- El informe a 

que se refería el señor Ministro c'Orres­
ponde a una situación normal de la C'Om­
pañía Chilena de Electricidad, pero si el 
Gobierno usa sus recursos -por una par­
te le declara caduca,das las mercedes de 
agua, por otra no le concede el alza de las 
tarifas, no le da facilidades para exten­
der las redes de distribución a costa de la 
Corporación de Fomento, le impide la 
exacción que significa que los particula­
res paguen las extensi'Ones de esas redes 
de distribución- la Compañía tendrá que 
colocarse en una posición en que será con_ 
veniente el negocio de su adquisición. 

N ada más, señor Presidente. Muchas 
gracias. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-- Puede continuar el Hono­
rable s,eñor Cast'ro. 

El señqr CASTRO.- El señ'Or Minis­
tro ha manifestado su opinión respect'O de 
este' informe. Yo admito, sin duda, que 
en determinadas condiciones tal vez no 
sea conveniente la compra de esta c'Om­
pañía, pero estoy ciert'O, también, de que 
puece haber otras condici'Ones, igualmen­
te determina,das, en que sea p'Osible ad­
quirir esta empresa. 

Lo que yo he consultado al señor Mi­
nistro es si acaso hay efectivamente al­
gún inconveniente de orden internaci'Onal 
que le impida a Chile tomar p'Osesión de 
esta compañía a través de cualquier pr'O­
cedimiento. El señor Ministr'O ha manifes_ 
tado que no tiene una impresión bien for­
mada del problema. Espero, señor Pre­
sidente, que en la próxima sesión que se 
realice, el señor Ministr'O ya traiga una 
impresión bastante cabal s'Obre el asunt'O, 
porque insisto, para terminar, en que, creo 
que ha llegado el momento en que el país 
debe tomar una resolución definitiva. Cre'O 
que la presencia __ $1 el señor Ministro esta 
noche, como la concurrencia de Diputados 
de todos los sectores, nos lleva a pensar 
que unánimente estamos de acuerdo en 
que esta compañía ya, p'Or fin, debe pasar 
a incrementar el patrimoni'O nacional, y 
que ést'u es la única solución, sin pecar de 
demagogos. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- Tiene la palabra el Hono­
rable señor Aqueveque. 

El señor AQUEVEQUE.- Señor Pre­
sidente, voy a c'Onceder una interrupción 
al H'Onorable señ'Or Lira Merin'O. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- Con la venia del Honorable 
señor Aqueveque, tiene la palabra el se­
ñor Lira Merin'O. 

El señor LIRA.-· Señor Presidente, só­
lo quería dejar c'Onstancia del agrad'O c'On 
que los Diputados de estos bancos hem'Os 
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escuchado la exposición del Honorable se­
ñor Mallet respecto de este problema, por_ 
que lo ha planteado en un terreno emi­
nentemente técnico y jurídico e imbuído, 
lugar a dudas, de un espíritu nacional. 

Creo que este problema, que es de suyo 
complicado, debe ser tratado en un am­
biente de tranquilidad, sin caer en ningún 
insta~t€ en demagogia o tratar de sacar 
provecho político de este debate. 

En estas condiciones creo que el Par­
lament'o podrá contribuir en forma efi­
caz a solucionar este grave problema a 
que está abocado, en este momento, el Go­
bierno de la República. 

Estoy en COildiciones de manifestar, se­
ñor Presidente, en relación con lo que ha 
expuesto el Honorable señor Ahumada, 
que la petición de antecedentes que la 
Corporación solicitó del Ministerio del In­
terior, fué aprobada el trece de abril y 
llegó al Ministerio del Interior el catorce 
del mismo mes. La respuesta a ella se 
ha recibido hoy día; de manera que no 
ha existido en el Gobierno el ánimo de 
evadir la obligación de contestar oportu­
namente el oficio respectivo. 

Además, creo que, después de haber eS­
cuchado a todos los Honora:b1es colegas 
que han intervenido en el debate y que han 
dado a conocer diversos antecedentes no 
estamos t'an a oscuras, digámoslo así, en 
lo relacionado con este problema. 

Por otra parte, señor Presidente, el 
Honorable colega señor Mallet ha hecho 
presente, en una parte de su intervención, 
que el paño pasado y el antepasado, este 
Gobierno tuvo que recurrir a un decreto 
de insistencia, con el objeto de aprobar 
un alza de tarifas. Dió a entender, asimis­
mo, que ésta había sido una medida pues­
ta en práctica solamente por este Gobier­
no. Sin embargo, la Honorable Cámara 
y el país saben que este es un procedi­
miento muy anti'guo que ha sido también 
puesto en ejecución por otros Gobie~nos 
anteriores. 

Repito, hemos oído con mucho agrado 
las observaciones del Honorable señor 

Mallet. Por nuestra parte, contribuiremos 
a que a la solución de este problema se 
llegue cuanto antes yen' la forma más 
eficaz posible. 

Gracias, Honorable Diputado. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente).- Puede continuar el Hono­
rable señor Aqueveque. 

El señor AQUEVEQUE.- Señor Pre­
sidente, es necesario dejar constancia de 
que este debate tiene una importancia 
enorme. Considero que un problema tan 
delicado, que puede traer complicaciones 
en el plano internacional, debemos tratar­
lo con la seriedad que, hasta este momen­
to, se ha llevado. 

Entiendo que, primero debemos mirar 
dos aspectos esenciales: la necesidad, an­
te todo, ,de considerar el interés nacional 
y, luego, de mantener nuestro prestigio 
internacional, sobre todo como país en el 
cual pueden hacerse inversiones de capi­
tales extranj eros. 

Podemos estar se.guros de que, si nos­
otros demostramos un conocimiento ca­
bal de este problema, si estos debates,q,ue 
van a ser examinados en muchos or.ganis­
mos interesados en la inversión de capi­
tales, se desarrollan con seriedad, si de 
los argumentos que podemos dar se des­
prende claramente que la razón está de 
nuestra parte, no habremos ocasionado 
ningún perjuicio a nuestro' prestigio in­
tern:::cional, como podría ocurrir en el 
caso de que este debate se planteara en 
tono demagógico o que, sin mayores an­
t'ecedentes, se pidiera la expropiación de 
unacompama actualmente extranjera 
-aunque se llame 0hilena- sin haber da­
do, repito, los antecedentes del caso que 
justifiquen que nosotros somos los que 
tenemos la razón. 

Además, los parlamentarios tenemos 
otra obligación: la de impedir que se ha­
ga una explotaci-ón indebida de nuestras 
ri'quezas y de nuestros conciudadanos. Si 
la cumplimos en forma seria, como lo he­
:moshecho, obtendremos el abaratamiento 
de la energía eléctrica en beneficio, es-
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pecialmente, de nuestras clases populares 
y demostraremos que este es un Parla· 
mento responsable, con .suficiente capaci­
dad para abordar este problema. 

De todo lo expuesto en la Honorable Cá­
mara, con acopio de datos, se desprende 
que hay un sistema jurídico inadmisible, 
extraño, que no podría aplicarse a nin­
gún otro sistema de negocios, que bene­
ficia actuahnente a la Compañía Chile­
na de Electricidad Limitada. . . 

El señor CASTRO.- ¿ Me permite una 
interrupción, Honorable Diputado? 

:mI señor AQUEVEQUE. - Con todo 
a'grado. 

El señor CASTRO.- Sé que Su Seño­
ría, entre otras cosas, por el conocimien­
to que tiene de las leyes, va a plantear el 
asunto desde el punto de vista jurídico, 
lo que me parece muy bien; pero resulta 
que como está de moda poner en prácti­
ca un tipo de estrategia que es él que 
pr€tende aplicar a este problema, cual es 
el de la "línea recta" ... 

-Hablan varios señoreS Diputados a 
la vez. 

El seño CASTRO.- ... deseo que Su 
Señoría, en alguna parte de sus observa­
ciones, se refiera a ella ... 

En Chile, se creó la Corporación de Fo­
mento de la Producción durante el Go­
bierno de don Pedro Aguirre Cerda. Con­
sidero que este Gobierno debe pasar a la 
historia de Chile, entre otras cosas, por 
esto: por la organizacin de la Corpora­
ción de Fomento con vistas a la industria­
lización del país y a la creación de un 
vasto plan de electrificación que nos per­
mitiera tener nuestra propia energía eléc­
trica para aplicarla a la industria. 

Pues bien, señor Presidénte, si gasta­
mos cada año miles y miles de millones 
en financiar la Corporación de Fomento, 
¿ cuál es el objeto de que, a través de ella, 
sigamos construyendo plantas hiroeléc­
tricas para revender eSlta energía a Com­
pañias que, en último término, termina-· 
rán, también por revenderla? No sé si 
también se podría aplicar aquí, como he 

dicho, la estrategia de la "línea recta" ... 
-Hablan varios señores Diputados q, 

la vez. 
El séñor CORREA LETELI'ER (Vice­

presidente).- Puede continuar el Hono-
rahle señor Aqueveque. I 

El señor AQUEVEQUE.- Señor Pre­
<ddente, si el tiempo me alcanza, con el . 
mayor gusto, daré mi opinión también so­
bre el punto planteado por el Honorable 
señor Castro. Pero, por el momento, quie­
ro contribuir a demostrar ante la faz pú­
blica el extraño' sistema, permitido por 
nuestras leyes, que la Compañía Chilena 
de Electricidad está obligada a practicar, 
para proteger sus interes'es. 

Por ejemplo, de los datos proporciona­
dos, se desprende que tiene un sistema 
extraordinario de capitalización que no le 
sería permitido a otras institución, me­
nos a un particular. 

Ya se ha dicho que el capital de la Com­
pañía está formado, además del aportado 
primitivamente o del que ella puede ha­
ber repuesto, con los aportes de particu­
lares y los de la Corporación de Fomento~ 

Debemos hacer presente que la totali­
dad de la planta El Volcán de la Compa­
ñía Ohilena de Electricidad fué financia­
da por la Corporación de, Fomento, y se 
abastece, en cierta medida, con la entre­
ga de energía que hace la ENDESA. 

E,sta forma de i'l' aumentando el capi­
tal, no es permitido a ninguna otra ins­
titución, porque coloca a'l consumidor de 
energía eléctrica en el pie forzado de en­
tregar cierta cantidad de dinero a fondo 
perdido o no tener energía. 

Además, la Compañía Chilena de Elec­
tricidad es un comerciante sin interés por 
vender el máximo de su mercadería. Así; 
por ejemplo, no pr.oduce toda la energía 
que podría vender. Obtiene, en parte, pro­
visión de otros, que actualmente supera 
el treinta por ciento, y que, con las cone­
xiones que se han anunciado, pasará del 
cuarenta y seis por ciento. Ha estableci­
do sistemas de racionamientos, en cir­
cunstancias que un comerciante habría 
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tratado de proveer el máximo de la de­
manda. Impone, igualmente, múltiples di­
ficultades para la instalación de los ser­
vicios, a la mayoría de los consumidores. 

Resalta también, como cosa extraña, 
que se trata de un industrial que no tie­
ne interés en abaratar los costos. En efec­
to, el precio de la energía- eléctrica pro~ 
ducida con plantas térmicas es actualmen­
te, sin considerar el nuevo precio del car­
bón, de cinco pesos veinticinco centavos 
por kilowatt, en circunstancias que el cos­
to de la producida por la "Endesa" con 
plantas hidroeléctricas -si le vendiera a 
un peso cincuenta centavos el kilowatt­
muy inferior ..... 

Demuestra, también, que la Compañía 
no tiene interés en abaratar los costos, el 
hecho de que, pudiemlo y debiendo haber 
instalado en 1940 una planta en los es­
teros de El Volcán y Yeso, no lo haya h8-
oho hasta ahora. Ha tenido la mayor preo­
cupación por producir energía cara con 
las plantas térmicas y ha descuidado to­
talmente la producción de energía bara-' 
ta con las plantas hidroeléctricas. Tene­
mos plantas térmicas del año 1940 como 
"Laguna Negra", con cincuenta y siete 
mil kilowatt's; "Mapocho", con quince mil 
kilowatts, en "San Antonio con un mil 
ochocientos cincuenta kilowatts. 

El hecho de que a la Compañía no le 
interesa abaratar los costos, ha quedado 
demostrado con las cifras que dió el Ho­
norable colega señor MaNet. En efecto, 
un costo, de ciento ,sesenta en el año 1952, 
fué elevado a quinientos sesenta en 1955; 
otro, de un mil setenta, fué subido a cua­
tro mil cuatrocientos cincuenta y nueve, 
en circunstancias que el sueldo vital sólo 
aumentaba en un doscientos cuarenta y 
cuatro por ciento y había tarifas que ha­
bían sido elevadas en un cuatrocientos 
diecisiete por ciento en igual período. 

Otra cosa que aparece extraña es que 
la Compañía es un comerciante interesa­
do en comprar caro. El Honorable Dipu­
tado nos citó, por ejemplo, cifras sobre 
los precios de los materiales, comparando 

los precio" del mercado de los Estados 
Unidos con los del mercado europeo; es 
decir, se refirió a la compra de medidores. 

Resulta tamoién extraño que la Com­
pañía sostenga, permanentemente, cuan­
do solicita alzas de tarifas, que este es 
un mal negocio. Sin embargo, ella ha lo­
grado, incluso, oponerse a través de me­
canismos internacionales a la compra que 
de sus instalaciones podría hacer el Go­
bierno de Chile. No acepta, no obstante, 
haber manifestado que es un mal negocio, 
aporte de capitales en forma social. 

Pero todas estas cosas --que son tan 
extrañas y que no podrían explicarse fra­
tándose de un particular o de una empre­
sa que funcione en forma normal- tie­
nen sus explicaciones. 

No es extraño, sino conveniente a sus 
intereses, que la Compañía proceda en 
forma tan diametralmente opuesta a aqué_ 
lla en que lo haría cualquiera otra per­
sona. Desgraciadamente, no tenemos fa­
cultades para intervenir en su contabi'li­
dad. N o la tiene el Gobiernno; menos re­
conocería el dereCiho de los parlamenta­
rios para imponerse de ella. Pero sí es 
presumible -y esa es la única explica­
ción que se puede dar a estos hechos- que 
con los mismos capitales que forma la 
CQmpañía Chilena de Electricidad aquí en 
Chile, se constituyen otras organizaciones 
en el extranjero. Esto es, lo que no pue­
de ganar en Chile, según su contabilidad; 
esta Compañía lo ganaría con los apor­
tes que hace a otras en el exterior. Así, 
si los mismos capitales están aquí en la 
Compañía Chilena de Electricida'd y allá 
en el EBASCO, resulta fácilmente com­
prensible que se paguen un dos por ciento 
de asesoría ,y un cinco por ciliento de co­
misión por el valor de las compras. Como 
el dos por ciento es sobre la entradabru­
ta,' entonces EBASCO tendría interés en 
que hubiera el mayor gasto posible ,en 
Chile. Así, éste tendría que ser sobrepa­
sado por una mayor entrada para cubrir­
lo y se ganaría un dos por ciento sobre 
ésta. Resulta así, justificado que EBAS-



SESION 85:¡1, EN MIERCOLES 20 DE ABRIL DE 19555321 

" CO aco.nseje co.mprar el artículo. más ca­
ro., po.rque así estará pro.duciendo. un ma­
yo.r gasto. el que tendrá que ser rebasado. 
por una mayor entrada, ganando un cin­
co. por cient:o sobre el mo.nto. de este ar­
tículo. co.mprado. lo. más caro po.sible y, 
ade1llás, un do.s por ciento. sobre esa tre­
menda entrada bruta, necesaria para cu­
brir ese mayo.r gasto. 

Esto. se ve claro. aho.ra y demuestra qw~ 
tiene que ser un buen negocio. para lo.s 
capitalistas -aunque, de acuerdo. co.n su 
co.ntabilidad, la Co.mpañía Chilena de 
Electricidad no. o.btenga utilidades---, man­
tenerse siempre co.mo. dueño.s de ella, po.r­
que tales ganancias se 'lograrán so.bre el 
capit:al aportado. a EBASCO. 

También resuLta más o meno.s, claro, 
señor Presidente, las circunstancias pa­
ra po.ner remedio a esta situación, han 
"madurado.", digámo.slo así, en nuestro 
país. 

Es necesario que adoptemos algunas 
medidas, porque ya co.nocemo.s el sistema 
abusivo. que se no.s impo.ne, al aceptar la 

co.ncesión a una co.mpañía que tiene un Íl¡­
terés permanente en pro.ducir energía 
eléctrica lo. más cara po.sible. Ya se po­
dría comenzar a tomar aquellas medidas 
que aparecen desde to.do. punto. de vista, 
just:ificadas. Así, po.r ejemp'lo., nadie pue­
de descono.cer nuestro. derecho., si lo. qui­
siéramo.s, de ir a "escarmenar" ya en la 
contabilidad de la Compañía Chilena de 
Electricidad, a fin de precisar cuáles '3on 
'os dinero.s efectivamente apo.rtado.s po.r 
'lUS accio.nistas y cuáles o.tro.s' están, ác­
tualmente, fo.rmando. parte del capital de 
la Compañía, pero que han sido aporta­
dos po.r los particulares en forma obliga­
toria, debido. a la po.lítica seguida po.r ella 
en estJa materia. Ya debería declararse 
también que este capital así apo.rtado. tie­
ne el carácter de aso.ciado., con derecho. a 
vo.z y a vo.to.,para po.der no.sotros, tener, 
allgún día, intervención en la co.ntabili­
dad y en la dirección de lo.s nego.cio.s de 
la Co.mpañía Chilena de Electricidad. 

Estamo.s en situación, co.mo. se ha de-

mo.strado., de fo.rzar el cumplimiento. de lás 
obligacio.nes co.ntractuales existentes, co.sa 
que sería muy impo.rtante, en especial pa_ 
ra o.tros sectores del país, no. sólo. para el 
co.nglomerado. de las tres 'pro.vincias' cen­
trales. Debe o.bligarse a que la Co.mpañía 
Chilena de Electricidad pro.vea a sus nece- ' 
sidades. En esta fo.rma, las plantas hidro.­
eléctricas que se han instalado. en el sur 
de Chile po.drían atender necesidades de 
las demás pro.vincias sureñas. 

So.bre el particular, deseo. hacer presen_ 
te que, en esas plantas se está trabajando. 
en fo.rma peligro.sa. Po.r ejemplo., en la 
planta "El Abanico.", actualmente están 
funcionando las cuatro unidades en cir­
cunstancias que, técnicamente, debería ha­
cerlo sólo tres, dejándose una paralizada, 
en f8rma alternada, para su revisión. 

Actualmente, repito., están funcio.nando. 
las cuatro. unidades, co.n un máximo. de 
trabajo.. Sólo. lo.s do.mingo.s se paraliza una 
y po.r po.cas ho.ras, para hacerle las revi­
sio.nes del caso.. 

Quien visite una de estas plantas hidro.­
eléctricas verá que no. es po.sible que, en 
el plazo. de veinticuatro. ho.ras, se desarme 
un co.plicado. mecanismo., se revise y se 
vuelva a armar, para tenerlo. en funcio.­
nes al término. de este plazo.. 

Además, cabe hacer presente que to.do el 
desarro.llo. agríco.la e industrial de Co.ncep­
ción y sus alrededores, po.r ejemplo., está 

, virtualmente . estagnado., po.rque la 
ENDESA no. satisface las necesidades de 
co.nsumo. de energía eléct'tica de la zo.na 
sino que por el contrario., co.mo se hacía no._ 
tar, den antes, está invirtiendo. fo.ndos na­
cionales, fondo.s chileno.s, en el estableci­
miento. de líneas de co.nexión co.n el siste­
ma de distribución de energía eléctrica de 
la zo.na central. 

Es po.sible expro.piar la Co.mpañía Chi­
lena de Electricidad para la ENDESA 
o. sus filiales; pero. yo. me atrevería 
en esto.s mo.mento.s, a sugerir que no. sólo. 
se co.ntemple la po.siblidad de que la 
ENDESA se haga cargo. de la Co.mpañía 
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Chilena de Electricidad, sino que también 
lo haga con algunas de las empresas que 
ella ha creado. Por ejemplo, en la zona de 
Concepción y alrededores, la ENDESA 
ha entregado la, tarea de la distribu­
ción de energía eléctrica a una filial, en la 
que tiene aportes de capital; me refiero a 
la Empresa Eléctrica "La Frontera". 

El señor RIOS.-¿ Me permite, Honora_ 
ble colega? 

El señor AQUEVEQUE.-Con todo 
gusto. 

El señor RIOS.-Podría decirme Su Se­
ñoría ¿ cuál es el costo del "kilowaLhora" 
de la ENDESA, en relación con el 
de la Compañía Chilena de Elecrticidad? 

Porque mucho se ha hablado aquí de la 
energía eléctrica que entrega la 

- ENDESA; pero nada se ha dicho de la dife­
rencia entre el precio del "kilowat-hora" 
que cobra la ENDESA y el que fi­
gura en las tarifas de la Compañía Chilel'.a 
de Electricidad. Convendría saber la dife_ 
rencia que existe entre las tarifas de una 
y ·otra entidad. 

El señor AQUEVEQUE.-Entiendo, 
porque tengo los datos estadísticos a la 
mano, que el costo de la producción de la 
ENDESA era, en 1954, de cuaren_ 
ta centavos el "kilowat-hora". No obstan_ 
te, la venta de esa energía la hacía a razón 
de un peso cincuenta centavos el "kilowat­
hora" a aquf'llas empresas que distribuyen 
la energía que está desarrollando, como es 
el caso de la "Empresa La Frontera", que 
está aprovechándose del mismo sistema 
que ha estado siguiendo la Compañía Chi­
lena de Electricidad. 

El señor MALLET.-¿Me permite Ho­
norable colega? 

El señor RIOS.-y a ¿ como vende la 
ENDESA el kilowat-hora al consumidor? 
¿ya cómo a la Compañía Chilena de Elec­
tricidad? Esa es mi pregunta Honorable 
colega. 

El señor AQUEVEQUE.-tIe sostenido· 
que el costo del kilowaLhora de la energía 
producida por la ENDESA fué, el año pa~ 
sado, de $ 0.40, y que lo vendía a la Com-

• 

pañía Chilena de Electricidad a un peso 
cincuenta centavos; pero, que, actualmen­
te, la ENDESA no vende esta energía 
eléctrica directamente a los particulares, 
sino que la entrega a las compañías filiales, 
quienes la distribuyen. . 

El señor RIOS.-Está equivocado Su 
Señoría. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-¿ Me permite, Honorable 
Diputado? 

Ha terminado el tiempo concedido por 
la Honorable Cámara a Su Señoría. 

El señor AQUEVEQUE.-Señor Pre­
sidente, ruego a Su Señoría se sirva reca­
bar el asentimiento de la Sala para que 
se me prorrogue el tiempo por diez mi­
nutos más. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Me observa el señor Secre­
tario que no hay número en la Sala para 
tomar acuerdos, señor Diputado. 

Tiene la palabra el señor Ministro del 
Interior. 

El señor MONTERO (Ministro del In­
terior) .-Señor Presidente, deseo hacer 
uso de la palabra, en el escaso tiempo de 
que dispongo, en primer lugar, para agra­
decer a la Honorable Cámara la invita­
ción que me formuló para asistir a la pre­
sente sesión especial, destinada a tratar 
los problema~ de alza de tarifas de elec­
tricidad, gás y teléfonos. 

Era mi intención haber abordado estos 
problemas con la calma y el tiempo sufi­
cientes que hubieran permitido que la 
Honorable Cámara se hubiese formado 
una opinión concreta sobre el particular. 

Desgraciadamente, ello no ha sido po­
sible. Es por esto que deseo, solamente, 
·referirme, muy brevemente, al criterio 
general con que hoy día quiere el Gobier­
no resolver los problemas de las tarifas 
de electricidad, gas y teléfonos. 

El Ministro que habla asumió su car­
go el 22 de febrero de este año. Inmedia­
tamente debió preocuparse de estas tres 
materias, que son de indudable interés , . 
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nacional y que debemos estudiar con L 
tranquilidad y la acuciosidad que sean 
necesarias. 

Por estas razones, he querido imponer­
me, hasta en sus menores detalles, de to­
dos los antecedentes indispensables par.l 
resolver, . con un criterio nafYional, estos 
problemas que, periódicamente, casi to­
dos los años, llegan a ocupar la atención 
de la Honorable Cámara. 

El criterio que sustentan el Ministro 
que habla y el Supremo Gobierno, es el 
de que no sólo debemos tratar de resol­
ver estos asuntos pensando en el momento 
actual, sino que con cierta perspectiva ha­
cia el futuro. 

Así nos encontramos, como ya lo han 
hecho presente los Honorables señores 
Pinto, Gumucio, Ahumada, Mallet, Cas­
tro y Aqueveque, que han intervenido en 
el debate de esta noche, con que el país 
deberá enfrentar, en un futuro cercano, 
un déficit enorme en el suministro de ener­
gía eléctrica. 

La Honorable Cámara sabe que la ener­
gía que produce la "ENDESA" y que dis­
tribuye la Compañía Chilena de Electri­
cidad será suficiente sólo hasta el año 
1957, época en que nos veremos abocados 
a un grave problema, que es necesario es­
tudiar, planificar y resolver a la breve­
dad posible. 

En lo que se refiere al servicio telefó­
nico, el déficit, según datos proporciona­
dos por la Compañía Chilena de Teléfo­
nos, asciende a sesenta y ocho mil apara­
tos, ya que este es el número de las soli­
citudes pendientes en el momento actual. 

Pero, 'naturalmente, si consideramos las 
dificultades que pone la Compañía Chile­
na de Teléfonos para la instalación de 
nuevas líneas, debemos llegar a la con­
clusión de que las necesidades reales del 
país son muy superiores. Y o estimo, por 
el desarrollo cultural y económico del país, 
que las necesidades reales son del orden 
de los cien mil aparatos. 

Como la Compañía ha estado instalan­
do, solamente entre dos y seis mil apara-

tos al año, llegamos a la conclusión de que 
el déficit de este servicio va aumentando 
año a año y que llegará el momento en 
que no será posible resolver este proble­
ma. 

Es por esto, señor Presidente, que el 
criterio actual del Gobierno es propor­
cionar esto, al menor precio posible, pe­
ro sin que ello signifique que qu~era so­
lucionar parcialmente cada problema. El 
Supremo Gobierno desea resolver estos 
problemas en su integridad y no adoptar 
medidas del momento, como se ha hecho 
muchas veces; su intención es abordar el 
problema de las comul).icaciones y servi­
cios de utilidad pública con un criterio 
moderno, científico y técnico, semejante al 
que ha puesto en práctiea en la solución 
de los grandes problemas nacionales, ta­
les como el de la educación, de la vivienda 
y el del desarrollo agrícola del país. 

Señor Presidente, deseo por intermedio 
de Su Señoría, pedir a la Honorable Cá­
mara que acuerde celebrar una sesión es­
pecial, en una fecha próxima, en la que 
podamos agotar todo lo referente a los 
problemas' de las alzas. Deseo que todo 
esto lo tratemos con un criterio amplio y 
nacional. De ahí que, desde luego, solici­
te la colaboración de todos los señores Di­
putados que se interesen en su solución, 
a fin de que ayuden al Ministro que ha­
bla para poder, en esta forma, presentar 
una solución en conjunto. 

Ya, cuando estuvieron en mi despacho 
los Honorables señores I..oyola y Ahuma­
da, tuve la oportunidad de hacerles pre­
sente que les proporcionaría todos los an­
tecedentes que ellos estimaran necesarios, 
Asimismo, les afirmé que estaba dispues­
to a escuchar todas las opiniones de los 
seño.res Diputados, porque, sin duda, gra­
cias al aporte de la cultura y el patriotis­
mo que los caracteriza, es posible hacer 
más luz en la solución de los problemas 
que nos preocupan. 

Por estas razones, señor Presidente, su­
giero a la Mesa la conveniencia de desig­
nar una Comisión, integrada por tres o 
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cuatro señores Diputados, a fin de que S2 

ponga en contacto con el Ministro que 
habla para, en conjunto, proponer algm~a 
solución a estas materias. 

Muchas de las ideas que se han expues­
to durante esta sesión por los señores Di­
putados que han hecho uso de la pala­
bra, son de gran interés. Así, el Honora­
ble señor Ahumada, por ejemplo, plantea­
ba la necesidad de que estas 'alzas se au­
torizaran por ley. CoÍnpartó plenamente 
el criterio del Honorable Diputad~; creo 
que se podría estudiar la conveniencia de 
que las alzas de las tarifas de los servi­
cios de utilidad pública, cuando fueran 
necesarias, sólo debieran ser autorizadas 
por medio de una ley. En esta forma, bll­
to el Ejecutivo, en su carácter de colegis­
lador, como el Legislativo, podrán asumir 
la responsabilidad de estas autorizaciones. 

Deseo terminar mis observaciones, se­
ñor Presidente, agradeciendo la benevo­
lencia de la Honorable Cámara, que me ha 
permitido expresar mis ideas y la posibi­
lidad de llegar nuevamente hasta acá, pa­
ra tratar, "in extenso", todos estos pro­
blemas que inquietan a la opinión pública, 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO.-Señor Presidente, 

¿ no podría solicitar la venia de la Hono­
rable Cámara para que ge me concedan 
dos o tres minutos? 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .- Primeramente, sol~cito el 
asentimiento de la Honorable Cámara pí'o 
ra acordar la celebración de otr3; sesÍúlI 
especial, con el fin de tratar esta mis!r~ 
materia. La Mesa. de acuerdo con el se­
ñor Ministro del' Interior, fijaría el día 
y la hora de la sesión. 

Si le parece a la Honorable Cámara. aSl 
se acordará. ' 

Acordado. 
Solicito el asentimiento de la Honorablf 

Cámara para conceder la palabra, por tres 
minutosl al Honorable señor Castro. 

Acordado. 
Tiene la palabra sU: Señoría. 
El señor CASTRO.-Señor Presidente, 

deseaba formularle un ruego al señor Mi­
nistro del Interior, quien, en un gesto muy 

, plausible, ha invitado a todos los sectores 
de la Honorable Cámara a estudiar la me­
jor solución posible a los problemas de 
los servicios de utilidad pública. 

Pero antes, deseo hacer una confesión, 
Este problema se discute, exhaustivamen­
te, cada año; cada vez que la Compañía 
Chilena de Electricidad pretende aumen­
tar sus tarifas, este asunto se estudia. 
Creo que éste es uno de los problemas que 
más minuciosamente se conoce, por todos 
los rincones. Sin embargo, a la larga, las 
tarifas se alzan y el problema se sigue 
prolongando. 

Por este motivo, quiero rogarle al se­
ñor Ministro del Interior que, j por favor!, 
en la próxima sesión que celebre la Ho­
norable Cámara para debatir esta mate­
ria, traiga la respuesta a un oficio que la 
Corporación, por unanimidad, ha envia­
do al señor Ministro de Economía. 

En dicho oficio se solicitaba inf0rme de 
la Corporación de Fomento de la Produc­
ción sobre los siguientes hechos: en pri­
mer lugar, si dicho organismo está en 
condiciones técnicas para hacerse cargo, 
a través de la ENDESA, de la Compañía 
Chilena qe Electiricidad; en segundo tér­
mino, si comercialmente conviene hacer­
lo; y, finalmente, si los organizadores de 
la: Corporación de Fomento de la Produc­
'ció!). tuvieron o no en vista el que, a la 
larga, esa institución tomara a su cargo 
la solución del problema de la producción 
y distribución de la energía eléctrica en 
Chile. La verdad es que no puedo enten­
der cómo cada año se sigue buscándole 
explicaciones jurídicas a este problema, 
en circunstancias de qúe existe en el país 
una Corporación de Fomento de la Pro­
ducción que ha sido, precisamente, creada 
para ello y que no puede cumplir con sus 
objetivos. 

Mucho me agrada oir las explicaciones 
de orden legal sobre este tema. Cada año 
se dan en mejor forma, porque cada, vez 
vamos conociendo mejor el problema. Pe-
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ro creo que algún día estará marcado en 
el canlendario como fecha en que, por fin, 
le pongamos el hombro a la solución de­
finitiva. 

Creo, personalmente, que. ésta es la úni­
ca forma en qu~ la Corporación de Fo­
mento de la Producción puede cumplir el 
objetivo para el cual fue creada. 

Por lo tanto, ruego al señor Ministro 
del Interior que tenga la bodand de traer, 
en la próxima sesión especial que la Ho­
norable Cámara celebrará para tratar es­
ta materia, la respuesta al oficio que l:l 

Corporación dirigió al señor Ministro de 
Economía, en el cual se le formulan pre­
guntas claras y concretas. 

Espero que de esa respuesta saldrá la 
solución definitiva, o sea, la luz para un 
problema tan obscuro. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .-Se levanta la sesión. 
Se levantó la sesión a las 22 horas y 32 

minutos. 
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